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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q . D . G.) y 
su augusta Real Familia continúan en el Real 
Sitio de Aran juez sin novedad en su impor
tante salud.

M IS T E R IO  DE LA GOBERNACION.
REALES DECRETOS.

Resultando una vacante en el número to
tal de tres Diputados, correspondiente al dis
trito electoral de Arcos, provincia de Cádiz; y 
de conformidad con lo acordado por el Con
greso en virtud de lo que previene el art. 96 
de la ley de i 8 de Julio de 1 8 6 5 ,

Vengo en mandar que se proceda á elec
ciones parciales en el distrito expresado, y en 
los dias 16 y siguientes del próximo mes de 
Junio , con arreglo á la misma ley.

Dado en Aranjuez á veintiuno de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l  M in i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,
JO SÉ DE POSADA H ERRERA.

Resultando tres vacantes en el número to
tal de seis Diputados, correspondiente al dis
trito electoral de la C oruña, provincia de 
igual nombre; y de conformidad con lo acor
dado por el Congreso en virtud de lo que pre
viene el art. 96 de la ley de 18 de Julio de 
1865,

Vengo en mandar que se proceda á elec
ciones parciales en el distrito expresado, y en 
los dias 16 y siguientes del próximo mes de 
Jun io , con arreglo á la misma ley.

Dado en Aranjuez á veintiuno de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  M in i s t r o  d e  l á  G o b e r n a c i ó n  ,

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

Resultando tres vacantes en el número to
tal de cuatro Diputados, correspondiente al dis
trito electoral de Córdoba, provincia de igual 
nom bre; y de conformidad con lo acordado 
por el Congreso en virtud de lo que previene 
el art. 96 de la ley de 18 de Julio de 1865,

Vengo en mandar que se proceda á elec
ciones parciales en el distrito expresado, y en 
los dias 16 y siguientes del próximo mes de 
Junio, con arreglo á la misma ley.

Dado en Aranjuez á veintiuno de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

JO SÉ DE PO SADA H ERRERA.

Resultando una vacante en el número to
tal de dos Diputados, correspondiente al dis
trito  electoral de Cádiz, provincia de igual 
nom bre; y de conformidad con ló acordado 
por el Congreso, en virtud de lo que previene 
el art. 96 d é la  ley de 18 de Julio de 1865,

Vengo en m andar que se proceda á elec
ciones parciales en el distrito expresado, y en 
los dias 16 y siguientes del próximo mes de 
Junio, con arreglo á la misma ley.

Dado en Aranjuez á veintiuno de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  h a n o .
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

JOSÉ DE PO SA D A  H ER R ERA .

MINISTERIO DE FOMENTO.
REALES DECRETOS.

Visto el expediente de la Sociedad esta
blecida en Barcelona con el título de La E s
paña industrial, en virtud del acuerdo adopta
do en junta general de accionistas para redu
cir su capital nominal á la suma de 32 millo
nes de reales, y á fin de continuar la retención 
anual del 10 por 100 de las utilidades aun 
después de cubierto el fondo de reserva en la 
cantidad que determina el art. 1.° del regla
mento de 17 de Febrero de 1848, con objeto 
de poder aplicarlo al fomento y mayor desar
rollo de la Sociedad:

Vista la Real órden de 19 de Marzo de 
1861 , por la que, entre otras cosas, se dispu
so que la Compañía otorgase por medio de sus 
representantes nueva escritura pública ó una 
adicional á la de constitución, en que se con
signase así la alteración de su capital como 
las demás que se consideraran necesarias en 
Sus primitivos estatutos:

Visto el expediente de calificación instrui
do ante el Gobernador de la provincia de Bar
celona á instancia de la Sociedad, en solicitud 
de que se aprobasen las modificaciones que 
se proponía introducir en sus estatutos y re
glamento:

Vista la Real órden de 31 de Julio de 1863, 
en la que se ordenó:

1.* Que hallándose el fondo de reserva 
formado por la Sociedad de que se trata en 
circulación con los demás fondos flotantes, y 
no pudiendo por lo tanto reputarse suficiente 
á llenar los fines que el reglamento de 17 de 
Febrero de 1848 se. propone, ni cumplido la 
disposición de la Real órden de 19 de Marzo 
de 1 861, que exige se constituya de una ma
nera real y efectiva, debe continuarse la se
paración anual de utilidades hasta que este 
fondo se haya constituido del modo convenien
te , ó bien realizarse el que hoy se halla en 
circulación, consignándose además en los es
tatutos la obligación de tener formado dicho 
fondo, así como la de completarlo en los tér
minos que previene el art. 36 del referido 
reglamento, siempre que del balance anual 
resulte haberse disminuido.

2.° Que se consideran bastantes el 2 y 1 
por 100 que respectivamente se señalan para 
la amortización de máquinas y edificios, á con
dición de que las cantidades invertidas en su 
conservación y reparación se carguen á la 
cuenta de gastos generales.

Y 3.® Que se hagan las demás modifica
ciones que se indican en el nuevo proyecto 
de estatutos y reglam ento:

Vistos los remitidos por el Gobernador de 
la provincia mencionada en 21 de Noviembre 
de 1863 y 24 de Enero último:

Vistas las Reales órdenes de 26 de Agosto 
de 1865 y 21 de Marzo próximo pasado deses
timando la aprobación de los estatutos y re
glamento por no haberse introducido en ellos 
las modificaciones acordadas.-

Vista la escritura otorgada en 24 de Abril 
último, eu la que se hallan consignados dichos 
estatutos y reglamento en la forma prevenida 
por las disposiciones anteriormente indicadas: 

Vista la Real órden de 16 del actual apro
bando este reglamento y estatutos:

Considerando que en la instrucción de este 
expediente se han observado las prescripcio
nes legales;

De conformidad con lo propuesto por el 
Consejo de Estado en pleno,

Vengo en autorizar á la Sociedad estable
cida con el título de La España industrial pa
ra que pueda prorogar su existencia por 30 
años, y regirse por los estatutos y reglamento 
consignados en la escritura pública de 24 del 
mes próximo pasado.

Dado en Aranjuez á veinte de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l M i n i s t r o  d e  F o m e n t o  ,

ANTONIO AGUILÁR 7  CORREA

Visto el expediente de calificación instrui
Jo por el Gobernador de la provincia de Sevi
lla para el establecimiento de una Compañía 
:¡ue, con el título de Sociedad anónima para el 
ilumbrado por el gas de S e v illa , se propone 
por objeto de sus operaciones el cumplimien
to del contrato celebrado con la Banca gene
ral suiza por el Ayuntamiento de aquella ca
pital para el alumbrado por gas de la misma: 

Vista la Real órden expedida en 27 de 
Marzo del año próximo pasado por el Minis
terio de la Gobernación participando al de 
Fomento la aprobación de dicho contrato tal 
como fué celebrado en 23 de Abril de 1864: 

Vistos los documentos presentados por los 
representantes provisionales de la Compañía 
para acreditar el justiprecio de los edificios y 
objetos aportados á la misma:

Vista la Real órden de 7 de Marzo último, 
por la que se aprueban los estatutos de esta 
Compañía en los términos consignados en la 
escritura de 18 de Setiembre anterior; enten
diéndose que el plazo para la convocación de 
las juntas generales de accionistas ha de ser el 
de 30 dias, y en la que se ordena al Goberna
dor de la provincia se cerciore de si está cu
bierta la suscricion de las 6.000 acciones en 
que se halla dividido el capital, así como si se 
ha realizado su importe en la Caja social: 

Considerando que de los documentos re 
mitidos por el Gobernador de la provincia 
mencionada en 23 de Abril último resulta 
acreditada la colocación total de las acciones, 
y la realización de su importe en metálico ó 
en pago de los efectos aportados á la Com
pañía:

Considerando que la valoración dada á los 
edificios, gasómetros, hornos, canalización, 
materiales y enseres adquiridos por la Compa
ñía ha sido comprobada por el Arquitecto de 
la provincia y por el Director de la Escuela 
industrial de Sevilla, y aprobada por el Go
bernador:

Considerando que en la instrucción de este 
expediente se han cumplido las prescripciones 
legales;

De conformidad con lo propuesto por el 
Consejo de Estado en pleno,

Vengo en autorizar la constitución de la

Compañía mencionada con el título de Sociedad- 
anónima para el. alumbrado por el gas de S e
villa, y el capital de 1.140.000 escudos, seña
lándole el plazo de 60 dias para que dé prin
cipio á sus operaciones.

Dado en Aranjuez á veinte de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l M i n i s t r o  d e  F o m e n t o  ,

ANTONIO AGUZLÁR 7  CORREA.
R EA L ORDEN.

Instrucción pública.
I lmo. S r.: Solícito el Gobierno por d ifund ir los co

íocim ientos de u tilid ad  general, facilitando las ense- 
ianzas m ás conducen tes á a d q u ir ir lo s , ha fijado su 
itencion en el d ibu jo  en sus diferentes ram os y n u -  
nerosas aplicaciones como preparación  y  base de los 
)ficios y a rtes  indu stria les. El dibu jo  lineal, in tro du c i- 
io en las Escuelas N órm ales y superio res de prim era  
m señanza, y el de adorno, pa ra  el que se han ab ierto  
fiases m uy  co n cu rrid as  de artesanos y  obreros en 
a cap ital y en otras poblaciones del reino, h a n  p ro -  
iucido ya excelen tes resultados, y los h an  de p ro d u 
cir m ayores én lo sucesivo. Pero la m archa seguida 
3n la propagación de una enseñanza de tan  g ran  
trascendencia pa ra  perfeccionar los p roductos de la 
industria  es dem asiada len ta , y  necesita nuevo  im 
pulso para  hacerla  accesible al m ás h u m ild e  a rtesa
no. Solo llevándo la  á las Escuelas elem entales y á las 
fie adultos,, donde se educa la gran m asa del pueblo, 
bs como se log rará  incu lcar á este .el buen  gusto y fo
m en tar su  inclinación á nobles y p u ro s  goces , p ro 
porcionándole recursos para  perfeccionar y h acer 
m ás beneficioso el trabajo.

Estudio de lujo en otros tiem pos, se ha hecho ya 
vulgar, m ercéd  á los nuevos métodos, el conocim ien
to de un a rte  necesario, ó al m énos útil p ara  todos. 
E n tre  dichos m é tod os; el de H endrech p a rtic u la r
m e n te , sim plificando los p roced im ien tos, p re sc in 
diendo de m edios au x iliares  costosos, y  g rad u and o  
m etód icam ente  los ejercicios, ha facilitado el estudio  
del d ibu jo , acom odándolo al rég im en  y m archa de 
las Escuelas de la niñez. Así lo dem uestran  repetidos 
ensayos, y con especialidad el que acaba de v e rif i
carse en  M adrid bajo la inspección de una J u n ta  de 
personas c o m p e te n te s , cuyo favorable inform e ha 
sido confirm ado por la R eal A cadem ia de Nobles A r
tes de San F ernando .

E n  su  v ir tu d , la R e in a  (Q. D. G .) , de conform i
d ad  con el d ic tam en  del Real Consejo de Instrucción 
púb lica , ha tenido á b ien  d ic tar las disposiciones s i
g u ien tes :

1.a F o rm arán  p a rte  del program a de la en señ an 
za elem enta l las nociones de dibujo.

2.a P ara  in s tru ir  á los asp iran tes  al m agisterio y 
á los M aestros en ejercicio se en señ ará el dibuje 
por el m étodo H endrech en  la E scuela N orm al Cen
tral de M aestros desde el p róx im o curso de estudios 
de 4866 á  1867.

3.a S erán  adm itidos gra tu itam en te  á la  expresada 
enseñanza de d ibu jo  los M aestros que lo solicitaren.

4.a Q uedan  autorizados los m aestros en  ejercicio 
p a ra  asis tir á las lecciones, dejando  encom endadas 
sus respec tivas E scuelas á otros M aestros titu la res  
con aprobación de las A utoridades locales y del R ec
tor del distrito  u n iv e rs ita rio , y siendq, de su  cu en ta  
el pago de los suplen tes.

5.a , C oncu rrirá  p recisam ente á las lecciones en el 
curso próxim o ven idero  u n  Maestro de cada una  de 
las Escuelas N orm ales de provincia,, y uno  por lo m é
nos de la  C entral.

6.a Los R ectores design arán  los Maestros de las 
E scuelas N orm ales q ue hayan  de asistir á las leccio
nes de d ibu jo  , ten iendo  en  consideración las dispo
siciones y c ircu nstan c ias  de cada uno, y d ispondrán  
ía m anera  de sup lirlos en las respectivas Escuelas 
d u ran te  su  ausencia.

7.a A los M aestros designados p o r los Rectores 
p a ra  in s tru irse  en el d ibu jo  se les abonará por una 
sola vez como indem nización de gastos , adem ás del 
sueldo q ue  d is f ru te n , la sum a de 500 escudos.

8 .a A estos M aestros los su p lirán  d u ra n te  su a u 
sencia los dem ás de las respec tivas Escuelas en  cu an 
to sea posible , ú  o tras personas com petentes , re tr i
buyéndose estos trabajos ex tra o rd in a r io s , á cuyo fin 
se destinan  300 escudos.

9 .a P ara  llev a r á efecto lo p reven ido  en  las dos 
disposiciones an terio res 7.a y 8 .a , cu id a rá n  los Go
bernadores de qu e  en  el p resup u esto  adicional de las 
p ro v in cias  respec tivas p ara  el año económ ico de 
1866-67 se inc luya  la sum a de 800 escudos.

40. Los R ectores m an ifesta rán  á la D irección ge
nera l de In s tru cc ió n  p ú b lic a , án tes de te rm in a r el 
mes de Junio próxim o, quiénes son los M aestros de 
Escuela Normal designados para instru irse  en  el d i
bujo, y las disposiciones ad op tad as p a ra  su p lirle s  
d u ran te  su  ausencia de las Escuelas respectivas.

De Real ó rden lo digo á Y. I. para su conocim ien
to y  efectos oportunos. Dios gu a rd e  á V. I. m uchos 
años. M adrid 5 de Mayo de 1866.

VEGA DE ARIKXJO.
Sr. D irector general de Instru cción  púb lica.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
R EA L ÓRDEN.

Dirección general del Registro de la Propiedad.—  Sección 3.a
Ilmo. S r . : La R e in a  (Q. D. G.) se ha servido n om 

b ra r  para el Registro de la P rop iedad  de Puebla de 
A lcocer, p rov incia  de B adajoz, vacan te  p o r falleci
m iento del que lo d e sem p eñ a b a , á D. Elias Nuñez 
Mendieta; p a ra  el de Laredo, provincia de S an tan der, 
vacan te p o r ren un c ia  del que lo se rv ía , á D. F ra n 
cisco Trasgallo; p a ra  el de Caldas de Reys, p ro v in c ia  
de P on tevedra , vacan te por igual causa , á D. Emilio 
G asque y B a r ra ; pa ra  el de G randas de Salim e, p ro 
vincia de O v ied o , tam b ién  vacante por ren u n c ia , á 
D. José García M arqués; y p a ra  el de Salas de los In 
fantes, p rov in cia  de Búrgos , vacante po r el mismo 
motivo, á D. Antonio Llano P on te; cuyos ind iv iduos 
h an  sido inclu idos en las respectivas propuestas for
m adas por esa D irección g e n e ra l, con arreglo  al a r
tículo 277 del reglam ento p a ra  la ejecución de la ley 
hipo tecaria .

Al m ism o tiem po ha ten ido á b ien  m an dar S. M. 
qué desde la publicación de estos nom bram ientos en  
la G a c e t a  d e  M a d r i d  em piece á contarse el plazo de 
los 40 dias qu e  para la p restac ión  de las co rrespon
dientes fianzas se fija en el a rt. 282 del citado reg la 
m ento.

De Real ó rden lo digo á Y. I. para su  in teligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde  á Y. I. m uchos 
años. A ran juez  18 de Mayo de 4 866.

CALDERON 7  GOLEANTES.
S r. D irector general del Registro de la P ropiedad.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
R E A L E S  ÓRDENES,

Excm o. Sr.: He dado cuen ta  á la  R e i n a  (Q. D. G.) 
de la p ropu esta  de ascensos reg lam en tario s q u e  V. E. 
dirigió á este M inisterio en 27 de A bril ú ltim o con 
objeto de c u b rir  las vacan tes que ex isten  en el Cuer
po adm in istra tivo  de su  cargo y las resu ltas q ue  p ro 
ducen. E nterad a S. M. y ha llándo la  a rreg lad a  ha  te 
nido á b ie n  :

4.° P rom over al em pleo de Comisario de G uerra 
de p rim era  clase al que lo es de segunda D. Antonio 
Lezpona y M oreno; á Comisarios de G u erra  de se
gunda clase á los Oficiales prim eros de A d m in is tra 
ción m ilita r D. Carm elo Gil de O r b e rá , D. José Mon
tenegro y Zea, D. Felipe A tauri y M artínez Z urb itu , 
D. Cárlos A raujo y F ernandez  y D. Diego Borrego y  
García ; á Oficiales p rim eros de A dm inistración  m i
li ta r  á los segundos D. Francisco E lcid  y B erna, que  
se colocará en  la escala en tre  D. José Gusí y D. A n 
tonio de las Peñas, con la an tigüed ad  de 12 de Agos
to de 1865; á D. Domingo C arabot y B utigieg, Don 
Francisco  Castellote y Y illafruela, D. Pedro M oneada 
y Soler, D. A lejandro Pérez y González , en tu rn o  de 
de elección, y D. Joaqu ín  M adrid y A lvarez; y á  Ofi
ciales segundos á los terceros D. Miguel Pajaron y 
Pascual ,.D, G regorio Mora y G arcía , D. Justo F e rn a n 
dez C alderón , D. Julio Zabaleta é Ilarraza ,D . R am ón 
Rom eral y F e rn a n d ez , D. Antonio O rbeta y B arreiro  
y D. F ern an do  Nieto y B autista.

2.° Que ingrese en  el cuadro  de su  clase el Ofi
cial segundo D. E duardo  Cintas y B elm onte, que p ro 
cedente de la isla de C uba se en cu en tra  de reem plazo, 
debiendo colocarse en tre  D. Casildo Beotas y D. Do
m ingo G a rc é s , con la an tigüed ad  de 5 de Agosto de 
4862; y q ue  ingrese igualm ente en el cuadro  de Ofi
ciales segundos D. Julio Y iuyas y V ila r, á quien por 
Real ó rd en  de 46 de Marzo de este año se le conce
dió la vuelta  al c u e rp o , correspondiéndole colocarse 
en la escala en tre  D. Rufino E sparza y D. E du ard o  
F ern and ez  con la  an tigüedad  de 9 de D iciem bre de 
4 865.

3.° Que no debe p r iv a rse  á D. Carm elo Gil de 
O rberá  de los derechos que tiene adquiridos en la e s 
cala general de la Pen ínsu la , en la que figura en tre  
los C om isarios de G uerra de p rim era clase, con a r re 
glo á lo p reven ido  en  el a rt. 42 de la R eal in s tru c 
ción de 28 de E nero  de 1853, referen te  á la am alga
m a de los cuerpos de A dm inistración m ilita r, y  del 
de cu enta  y  razón de a r tille ría , y en  la regla segunda 
de  la de 8 de Marzo de 4854 sobre el m ism o p a r ti
cu la r, no siéndole por tan to  ap licab le  al in teresado lo 
dispuesto  en la R eal ó rden  de 26 de Julio de 1865 
por no deb erse  co nculcar derechos ad qu iridos.

Y 4.° Que como Y. E. p ropo ne sirv an  sus em 
pleos; Lezpona en A n dalu c ía , Gil de O rberá en V a
len cia , M ontenegro en  las islas B aleares, A tau ri en 
Castilla la Y ieja, A rau jo en  A n daluc ía , Borrego y 
E lcid  en  G ranada, C arabot en  Yalencia, Castellote en 
G ra n a d a , Y iuyas en A ndalucía, M oneada en las islas 
B aleares, Perez en la In tervención  general, M adrid en 
las islas B aleares, C intas eu G ranada, Pajaron en Y a
lencia , Mora de encargado de efectos y caudales do 
artille ría  en C hafarinas, F ern and ez  C alderón en G ra
nada , Zabaleta de A uxiliar en  la fábrica  de Trubia» 
Rom eral en Castilla la Y ieja, O rbeta en Castilla la 
N u eva, y Nieto en la D irección de A dm inistración 
m ilitar.

De Real ó rden  lo digo á V. E. pa ra  su  conocim ien
to y dem ás efectos correspondientes. Dios g ua rd e  á 
Y. E. m uchos años. M adrid 5 de Mayo de 1866.

O D O N N E L L .
Sr. D irector general de A dm inistración m ilitar.

Excm o. S r . : A probando S. M. la R eina  (Q. D. G.) 
un a  propu esta  que V. E. elevó á este M inisterio en 8 
del a c tu a l , ha ten ido á b ien  p ro m o v er al em pico de 
S u b in tend en te  m ilita r al Comisario de G uerra de p r i 
m era clase D. Francisco M artínez M oro, que resu lta  
ser el m ás antiguo de su  clase, y  el cual deberá ser

v ir  la Inspección de los presidios de A frica , estab le
cida en Málaga.

De Real ó rden lo digo á V. E. p a ra  su  conocim ien
to y  efectos correspondientes. Dios g u a rd e  á Y. E . 
m uchos años. M adrid 41 de Mayo de 1866.

O’pO N N SLL .
Sr. D irector general de A dm inistración  m ilitar.

Excm o. S r.: A probando la R eina (Q. D. G.) la  p ro 
puesta  reg lam en ta ria  que  Y. E. dirigió á este M inis
terio  en 4 del ac tual, ha tenido á bien S. M. p ro m o 
v e r a l em pleo de C apitán  de artillería  con destino al 
de tall del pa rqu e  de Mahon al T en ien te  del p rim er 
regim iento de m ontaña D. Ju an  Miera y Salazar.

De R eal ó rden  lo digo á Y. E. pa ra  su  conocim ien
to y efectos consiguientes, ín te rin  se expide el co rres
pondien te  Real despacho. Dios guarde  á Y. E . m u 
chos años. M adrid 41 de Mayo de 1866.

ó ’d o n n e l l .
Sr. D irector general de A rtille ría .
Relación de los Jefes del arma de In fantería  á quienes 

por Real órden de i*  de Mayo de 1866 se asciende ó 
destina á los cuerpos ó comisiones que d continuación  
se expresan.

D. M ariano L uque y G iner, Coronel graduado Te
niente Coronel prim er Jefe del segundo batallón del re
gimiento infantería de Bailón, núm . 24?, destinado de 
Coronel Subinspector Jefe de la media brigada de pro
vinciales, núm . 33, formada de los de Valladolid y Avila.

D. Cristóbal Garrido y Orcliel, Teniente Coronel pri
m er Jefe del batallón provincial de G ranada, núm . 6, de Teniente Coronel prim er Jefe del segundo batallón 
del regim iento infantería de Bailón , núm . 24.

D. Alonso A ndrada y A ndrada, Teniente Coronel 
graduado C om andante, Secretario del Gobierno m ilitar 
de M enorca, de Teniente Coronel prim er Jefe del bata
llón provincial de G ranada, núm . 6.

D. Zacarías Salazar y F uen tes, Teniente Coronel 
graduado Comandante de infantería A yudante de Campo 
del General Gobernador m ilitar de M enorca, de A yu
dante Secretario del Gobierno m ilitar de dicha plaza.

D. Pedro Dauner y 'Tora, Comandante del batallón 
provincial de Manresa," núm. 69, de Comandante del 
prim er batallón del regim iento infantería de A ragón, 
núm ero 21.D. José López Aragón y López, Comandante gra
duado Capitán del regim iento infantería de Valencia, 
núm ero 23, de Comandante del batallón' provincial de 
A randa de Duero, núm . 59.D. Cayo Laguna y F ernan dez , Comandante gradua
do Capitán del regimiento infantería de San F ernando , 
núm. I I , de Comandante del batallón provincial de 
Manresa, núm . 69.
Relación de los Comandantes de infantería colocados y 

de reemplazo á quienes por Real órden de 3 de Mayo 
de 1866 se destina a servir sio empleo á los cuerpos 
que á continuación se expresan .

D.“José Perez Sánchez, Comandante de infantería, de 
reemplazo en C ataluña, destinado de Com andante del 
batallón provincial de Barcelona, núm . 47.

D. Joaquin D uran y Santaló, Comandante del regi
miento infantería de León , núm . 3 8 , de Comandante 
del batallón provincial de Lérida, núm . 49.

D. Francisco Negre y Vamells, Comandante , de re
emplazo en C ata luñ a, de Comandante del segundo ba
tallón del regimiento infantería de León, núm . 38.

D. B runo F ariña y Plasencia, Comandante del bata
llón provincial de U trera, núm . 77, de Comandante del 
batallón provincial de Sevilla, núm. 3 .

D. Dionisio Mancha y U rie l, Teniente Coronel gra
duado, Comandante de in fan te ría , de reemplazo en Ya
lencia, de Comandante del batallón provincial de U tre
ra, núm . 77.D. Carmelo Borja y F ig u e ro a , Comandante del ba
tallón provincial de Lorca, núm . 26 , de Com andante del 
segundo batallón del regim iento infantería de G ranada, 
núm ero 34.

D. Miguel B ray y Cam pos, Comandante en situación 
de reemplazo en G ranada, de Comandante del prim er 
batallón del regim iento infantería de Astúrias, núm . 31.

Relación de los Tenientes de caballería á quienes poReal órden de 3 de Mayo de 1866 se concede el emple0 
de Capitán de la m ism a arma con destino á los cuer
pos y vacantes que se expresan.

D. Cárlos García Prieto, Capitán graduado T eniente 
A yudante del regim iento coraceros de Borbon , destina
do de Capitán á la P lana Mayor del dé coraceros del 
Príncipe , vacante por salida de D. E duardo Serrano.D. José Boreau y Maldonado, Teniente A yudante del 
regim iento de Almansa, segundo de cazadores, de Capi
tán á la P lana Mayor del de V illaviciosa, segundo de 
lanceros, vacante por pase á U ltram ar de D. Eduardo 
Larios Auroce.D. Nicolás Saurina y M elcion, Teniente A yudante 
del regimiento de Villaviciosa, segundo de lan cero s , de 
Capitán á la P lana Mayor del de T a lav era , tercero de 
cazadores, vacante por salida de D. Joaquin A ndia y  
Prats.

D. Francisco Bocio y C onesa, Capitán gradúa do Te
niente Ayudante del regim iento de Santiago , quinto do 
lan cero s , de Capitán á la P lana Mayor del de x\lcánta
ra ,  segundo de cazadores, vacante por pase á U ltram ar 
de D. Domingo A ranguren y Echevarrl.
Relación de los Oficiales de in fan tería  del ejército de 

Filipinas á quienes por Real órden de 2 de Mayo de 
1866, y en virtud de propuesta reglamentaria del Capitán general de dichas Isla s , se nom bran para servir 
los empleos y destinos que respectivamente se les de
signan.

D. José Navarro y Caballero, Capitán pendiente de 
colocación, destinado de Capitán á la segunda compañía del regim iento del Infante, núm . 4.

D. Juan Sorolla y A lcina, Teniente Ayudante del 
regimiento del R ey , núm . l.° , de Capitán á la prim era 
compañía del de la R eina, núm . 2.D. Francisco Berros y S eb astian , Teniente del regi
m iento de E sp añ a , núm . 5, de Capitán sin destino por 
corresponderle el ascenso con motivo de la vacante ocur
rida en la tercera compañía de la Princesa, ocupada por 
D. José Ordovás, procedente de Castilla.

D. Luis Rodríguez y M artínez, Teniente pendiente 
de colocación, de Teniente á la segunda compañía del 
regim iento del R ey, núm . 1.*D. José González y M uñoz, T eniente pendiente de 
colocación, de Teniente á la prim era compañía del regimiento del Infante, núm . 4.

D. Agustín Devos y Pacheco, Teniente pendiente de 
colocación , de Teniente á la sexta compañía del regi
miento de Fernando VII, núm . 3.

D. José Silva y González, Teniente pendiente de co- 
locaoion, de Teniente á la sexta compañía del regim iento de Isabel II, núm . 9.

D. Guillermo de los Ríos y  Valledor, Subteniente de 
la segunda compañía del regim iento del Rey, núm . 1.° 
de Subteniente á la de cazadores del propio cuerpo.



Relación de los Jefes y Oficiales del cuerpo de Sanidad 
militar que por Real orden de 10 de Mayo de 186G son 
promovidos d los empleos y pasan á servir los destinos i 
que d continuación se expresan.

D. Jorge de la Linde y Perez, Subinspector Médico 
de segunda clase, de primera supernumerario, Jefe de 
Sanidad militar de la Capitanía general de Granada, des
tinado de Subinspector Médico de primera clase, efectivo 
Jefe de Sanidad militar de la misma Capitanía general.

D. Tomás Merino y Delgado, Médico mayor Jefe fa
cultativo del hospital militar de la Coruña, de Subins
pector Médico de segunda clase Jefe facultativo del hos
pital militar de la misma.

D. José Lenusi y García, primer Ayudante Médico 
Subinspector de segunda clase supernumerario del hos
pital militar de Madrid, de Médico mayor efectivo Sub
inspector de segunda clase supernumerario del hospital 
militar del mismo.

D. José Labarta y A guin, segundo Ayudante Médi
co primer Ayudante de Ultramar del ejército de la isla 
de Cuba, de primer Ayudante Médico efectivo del mis
mo ejército.

 ̂D. Manuel Jiménez y Rom ero, segundo Ayudante 
Médico en comisiones activas del servicio en Sevilla, de 
primer Ayudante Médico efectivo [del primer batallón 
del regimiento infantería de Gerona.

Relación de los Jefes de infantería á quienes por Reales 
órdenes de 1% de Mayo de 1866 se asciende ó destina á 
los cuerpos que d continuación se expresan.

D. Juan Zabalinchaurreta y Aboitiz, Coronel Sub
inspector de la media brigada de provinciales, núm. 87, 
formada de los de Granada y Guadix, destinado de Co
ronel del regimiento infantería de Gerona, núm. 88.

D. Federico Ballesteros y Amezgaray, Teniente Co
ronel primer Jefe del batallón provincial de Zaragoza, 
núm. 55, de Coronel Subinspector de la media brigada 
de provinciales, núm. 87.

D. Sebastian Cuervas y Mons, Teniente Coronel gra
duado Comandante del batallón provincial de Santan
der, núm. 40 , de Teniente Coronel primer Jefe del ba
tallón provincial de Zaragoza, núm. 55.

D. Gregorio Suso y Malo, Teniente Coronel gradua
do Comandante de infantería de reemplazo en Aragón, 
de Comandante del batallón provincial de Plasencia, 
núm. 36.

D. Luis Orta y Espinal, Comandante graduado Ca
pitán del regimiento infantería del Príncipe, núm. 3, de 
Comandante del primer batallón del regimiento infan
tería A lbuera, núm. 86.

D. Mateo de la Vega y Ortiz, Capitán del regimiento 
infantería de Guadalajara, núm. 80, de Comandante 
del batallón provincial de Santander, núm. 40.

M INISTERIO DE M A RIN A .
RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO.
18 Mayo. Nombrando Comandante de Marina de la 

provincia de la Habana al Capitán de navio D. José de 
Paz y Goday.

14 id. Concediendo la graduación de Teniente de fra-

£ata al segundo piloto graduado de Alférez de navio 
K Joaquín María Losada.
Id. id. Admitiendo la renuncia que hace del destino 

de Asesor de Marina de la Gran Canaria D. Ignacio Diaz.
Id. id. Concediendo tres meses de licencia al Briga

dier de Artillería de la Armada asignado á la escala de 
la reserva D. Francisco Samper y Salgado.

Id. id. Idem dos id. para Carratraca al Alférez de 
fragata graduado D. Bernardo Vasallo del Pendón.

Id. id. Disponiendo que los Alféreces de navio Don 
José Pilón y Sterling y D. Antonio Cano y Prieto em
barquen de dotación en la corbeta Ferrolana.

Id. id. Admitiendo la dimisión presentada de la Ayu
dantía del distrito de Villajoyosa por el Alférez de navio 
graduado D. Nicolás Gadea y Baldor.

Id. id. Concediendo cuatro meses de licencia al se
gundo Ayudante del cuerpo de Sanidad militar de la 
Armada D. Domingo Pazos y Martinez.

Id. id. Idem dos id. dé id. al primer Ayudante del 
mismo cuerpo D. Francisco García Maraber.

Id. id. Idem cinco id. de id. al primer Ayudante del 
indicado cuerpo D. Manuel Pintado y González.

Id. id. Nombrando Capitán del puerto de Cartagena 
al de fragata D. Miguel Manjon y Gil de Atienza.

15 id. Disponiendo desempeñe destinos de tierra por 
el término de seis meses en el departamento de Cádiz 
el Alférez de navio D. Isidoro Mallen y Herrera.

Id. id. Concediendo plazatie alumnos pensionados á 
lo» de Medicina de esta corte D. Eulalio Ruiz Toranzo y 
Silva y D. Joaquín Perez y Risueño.

Id. id. Idem dos meses de licencia para Francia al 
Teniente General de la Armada D. José María de Busti-, 
lio, Conde de Bustillo.

Id. id. Idem id. para id. al Brigadier de la Armada 
D. Ramón de Bustillos y Barreda.

16 id. Disponiendo pase á continuar sus servicios al 
apostadero de la Habana el segundo Ayudante del cuer
po de Sanidad militar de la Armada D. Amalio Lorenz 
y Seco.

Id. id. Idem vuelva á ingresar en la escala de reser
va el Alférez de fragata graduado D. José de la Fuente 
Feijóo.

Id. id. Idem que cese en el cargo de segundo Co
mandante de la provincia de Ibiza el Teniente de navio 
D. Francisco Cebados y Palma.

Id. id. Nombrando tercer Contramaestre de la Arma
da á D. José María Moradillo.

M INISTERIO DE ULTRAM AR.
De las comunicaciones oficiales del Gobernador de 

Fernando Póo y sus dependencias aparece que á la fe
cha del 4 de Abril próximo pasado era satisfactorio el 
estado sanitario, y no ocurría novedad particular en 
aquel territorio.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

SALA PRIM ERA.

En el expediente de exámen de las cuentas de 
frutos de Arbitrios de Amortización, correspondientes á 
desde 4.° de Enero á fin de Diciembre de 1838, rendi
das por D. Rafaél Manteca Berceruelo Comisionado 
principal del ramo de la provincia de Ciudad-Real; sien
do Ministro Ponente D. José María Escudero.

Visto que las presentes cuentas se aprobaron y falla
ron definitivamente por la antigua Sala primera de 
este Tribunal con fecha 5 de Agosto de 1853, según la 
m inuta del folio 10:

Visto que las mismas cuentas se mandaron revisar 
por providencia de esta Sala de 4 de Diciembre de 1865 
por consecuencia de lo dispuesto en el párrafo segundo 
del art. 48 de la ley orgánica:

Visto que la revisión fué iniciada por la mesa de 
exámen y promovida por el Ministerio fiscal en 88 de 
Noviembre anterior, en virtud de haberse descubierto 
por el exámen de las de frutos del suprimido Maestrazgo 
de Infantes de Diciembre de 1836 y todo el año de 1837 
que se habían omitido algunos cargos de granos en las 
presentes:

Vistas las contestaciones dadas al pliego de reparos 
y de calificación por la parte del cuentadante:

Vistas las instrucciones de 9 de Mayo y 1.° de Julio 
de 1835, dictadas para la administración y contabili
dad, así de los suprimidos Maestrazgos como de los ra
mos de Bienes nacionales;

Vista la ley y reglamento orgánicos de este Tri
bunal:

Visto el dictámen fiscal:
Considerando que no se ha desvanecido el cargo for

mulado contra la parte del cuentadante por las existen
cias de granos que resultaron en el referido Maestraz
go de Infantes al suprimirse este en 31 de Diciembre 
de 1837, de que se dio por entregado en el mismo pun
to en 88 de Febrero siguiente el Comisionado subalter
no del principal de Arbitrios de Amortización D. José
A guilar y  P o r tillo :

Considerando que de dichas existencias solo se hizo 
cargo el principal D. Rafaél Manteca Berceruelo de 88 
fanegas 8 celemines y 8 cuartillos de trigo en la cuen
ta  de Marzo de 1838, siendo así que aquellas consistían 
en mayores cantidades de diferentes especies de granos: 

Considerando que no habiéndose desvanecido el car
go de las existencias restantes por la parte del cuenta
dante, es este siempre responsable de su valor:

Considerando que el importe en metálico de las exis
tencias, cuyo cargo en cuentas sucesivas no se ha jus
tificado, asciende á la cantidad de 4.784 rs. 8 m rs., se
gún la íiquidacion practicada por la mesa al folio 39: 

Considerando lo que disponen el art. 45 de la ley, y 
los 80 y 81 del reglamento orgánico, de conformidad 
con lo propuesto por la Sección y el Ministerio fiscal ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos parti
da de alcance la de 4.784 rs. 8 mrs„ ó sean 478 escudos 
484 milésimas contra el cuentadante D. Rafaél Manteca 
Berceruelo, ó sus herederos si hubiese fallecido, conde
nándole á su reintegro y suspendiéndose Ja aprobación

de estas cucntasjiasta que se haya verificado aquel, de
jando sin electo el fallo definitivo absolutorio de 5 de 
Agosto de 1853 en cuanto no esté conforme con el pre
sente, dictado en virtud de la revisión de que se trata.

Expídase la correspondiente certificación de este, que 
se pasará al Ministro Letrado de esta Sala para que 
proceda á instruir el expediente de reintegro al tenor de 
lo prescrito en el tít. 5.° de la ley orgánica.

Publíquese en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; y verificado 
esto, vuelva el expediente á la Sección para el cumpli
miento de lo demás.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 16 de 
Abril de 1866.=José L. Figueroa.=José Cabello y Goy- 
tia.=José Fariñas.=  José María Eseudero.= Antonio de 
Echen ique.

Publicación.=Leido y publicado fué el anterior fallo 
por el Ilmo. Sr. Ministro decano D. José L. Figueroa, 
estándose celebrando audiencia pública en su Sala pri
mera hoy dia de la fecha, y acordó que se tenga como 
resolución final, y que se notifique á las partes por cé
dula, de que certifico como Secretario de la misma.

Madrid á 83 de Abril de 1866. =  José María Muñoz.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Instrucción pública.

PR O PIEDAD LITERARIA.

Lista de las otras presentadas en el Ministerio de Fo
mento en el mes de Abril anterior, en cumplimiento de
la ley de propiedad literaria.

LIBRO S.

En 6. - -Tratado de la predicación cristiana, por Don 
Antonio Bravo y Tudela, editor. Impresor D. Manuel 
Minuesa. En 4.°, 570 páginas.

En 9.—Andar y ver, por Felipe. Editor D. Manuel 
Henao y Muñoz. Impresor D. A. Querol. En 8.°, 800 pá
ginas.

En 18.—Compendio mayor de Gramática castellana, 
por D. Diego Narciso Herranz y Quirós. Editora Doña 
Tomasa Herranz y Gila. Impresor D. Alejandro Gómez 
Fuentenebro. En 8.*, 111 páginas.

En 14.—Conciertos del Sr. Barbieri, por D. José Or
tega, editor. Impresor D. Manuel Tello. En 4.°, 16 pá
ginas.

En id.—Luis ó el jóven emigrado, por Sm ith , tradu
cido por D. José Canalejas y Mendez, editor. Impresor 
D. Tomás Fortanet. En 8.*, 186 páginas.

En 18.—Preliminares de la Gramática razonada, por 
D. José María Flórez, editor. Impresor D. Manuel Mi
nuesa. En 8.° menor, 418 páginas.

En id .—Compendio de Historia Sagrada, por D. José 
María Flórez, editor. Impresor D. Manuel Minuesa. 1863. 
En 8.° menor, 136̂  páginas.

En 81.—Lecciones de literatura y de moral, por Noel 
y Chapsal, traducidas por D. Luis de Nicolás, editor. Im
presor D. Miguel Galiano. En 4.°, 96 páginas.

En 84.—La pluralidad de cultos, por D. Vicente de la 
Fuente, editor. Impresor D. A. Perez Dubrull. En 4.*, 
474 páginas.

En id.—La retención de bulas en España ante la his
toria y el derecho, por D. Vicente de la Fuente, editor. 
Impresor D. A. Perez Dubrull. En 4.°, 184 páginas.

En 88.—Las riendas del Gobierno, por D. Enrique 
Zumel, editor. Impresor D. José Rodríguez. Segunda 
edición en 8.*, 78 páginas.

En id.—En brazos de la muerte, por D. Luis Maria
no de Larra, editor. Impresor D. José Rodríguez. En 
8.°, 84 páginas.

En id.—Herdelito y Demócrito, por D. Miguel Pas- 
torfido, editor. Impresor D. José Rodríguez. En 8.*, 30 
páginas.

En id.—/ Justicia! y no por mi casa, por D. Fran
cisco Luis de Retes, editor. Impresor D. José Rodríguez. 
En 8.°, 48 páginas.

En id.—Los lazos de la familia, por D. Luis Mariano 
de Larra, editor. Impresor D. José Rodríguez. Tercera 
edición en 8.°, 78 páginas.

En 30. — Exámen histórico del Derecho penal, por 
D. Benito Gutiérrez Fernandez, editor. Impresor D. An
tonio Peñuelas. En 4.°, 488 páginas.

En id.— Declamación sagrada, forense , académica, 
popular, militar y teatral, por D. Lorenzo Badioli y 
P ro ta , editor. Impresor D. Manuel Galiano. 1864. En 
8.°, 186 páginas.

En id.—Método teórico-práctico comparativo para el 
estudio de los idiomas italiano y español, por D. Lorenzo 
Badioli y Prota, editor. Imprenta de las Escuelas Pias. 
1864. En 4.°, 354 páginas.

En id.—Método para el estudio del francés , por Don 
Lorenzo Badioli y Prota, editor. Impresor D. F. Marti
nez García. En 4.°, 160 páginas.

MÚSICA.

En 3.— Gozos al Arcángel San Miguel, por D. A. Mo
reno y Sasiaimbarrena. Editor D. Antonio Romero. Im
presor D. Miguel Suárez. En folio, 6 páginas.

En id.—La serenata, por F. Schubert y D. Antonio 
Arnao. Editor D. Antonio Romero. Impresor D. Miguel 
Suárez. En folio, 4 páginas.

En id .—La bella chilena, por D. J. Conde y Arnal. 
Editor D. Antonio Romero. Impresor D. Enrique Abad 
y Gil. En folio, 8 páginas.

En id .— Mi infancia , por Penélope Bigazzi. Editor , 
D. Antonio Romero. Impresor D. F. Echevarría. En fo
lio, 14 páginas.

En id.—Capricho para piano sobre la balata de Os
car en la ópera Un bailo in maschera, por Penelope Bi
gazzi. Editor D. Antonio Romero. Impresor D. F. Eche
varría. En folio, 18 páginas.

En id.—Fantasía fácil para piano sobre la ópera. La 
Traviata, por Penélope Bigazzi. Editor D. Antonio Ro
mero. Impresor D. F. Echevarría. En folio, 16 páginas.

En id.—Flor de amor, por D. Adolfo Zabala. Editor 
D. Antonio Romero. Impresor D. Miguel Suárez. En fo
lio, 8 páginas.

En id.—La tapada de Lima, por D. J. Conde y Ar
nal. Editor D. Antonio Romero. Impresor D. Enrique 
Abad y Gil. En folio, 8 páginas.

En id.—Zorzico para piano, por D. Adolfo Zabala. 
Editor D. Antonio Romero. Impresor D. Miguel Suárez. 
En folio, 8 páginas.

En id.—Fandango para guitarra, por D. M. de Jorge 
Rubio. Editor D. Antonio Romero. Impresor D. Miguel 
Suárez. En 4.e, 4 páginas.

En id.—Flora, por D. Isidoro García Rossetti. Editor 
D. Antonio Romero. Impresor D. Miguel Suárez. En 4.*,
•4 páginas.

En id.—Lamentación segunda del Jueves Santo, por 
D. J. Cosme de Benito. Editor D. Antonio Romero. Im
presor D. Enrique Abad. En 4.°, 8 páginas.

En id.—La Amorosa, por D. Adolfo Zabala. Editor 
D. Antonio Romero. Impresor D. Miguel Suárez. En 4.*,
8 páginas.

En id.—Teresina, por D. Isidoro García de Rossetti. 
Editor D. Antonio Romero. Impresor D. Miguel Suárez. 
En 4.°, 8 páginas.

En id.—Album de baile, por D. Isidoro García de Ros
setti. Editor D. Antonio Romero. Impresor D. Miguel 
Suárez, En 4.°, 44 páginas.

En id.— Gozos á Santa Teresa de Jesús, por D. A. 
Moreno y Sasiaimbarrena. Editor D. Antonio Romero. 
Impresor D. F. Echevarría. En 4.*, 6 páginas.

En id.—Sonata para órgano, por D. F. Gorriti. Edi
tor D. Antonio Romero. Impresor D. F. Echevarría. En 
4.°, 4 páginas.

En id .—Sonata para órgano, por D. F. Gorriti. Edi
tor D. Antonio Romero. Impresor D. F. Echevarría. En 
4.°, 8 páginas.

En id.—Elevación para órgano, por D. F. Gorriti. Edi
tor D. Antonio Romero. Impresor D. F. Echevarría. En 
4.*, 4 páginas,

En id .— Villancico al nacimiento de Nuestro Señor 
Jesucristo, por D. A. Zabala. Editor D. Antonio Rome
ro. Impresor D. F. Echevarría. En 4.°, 4 páginas.

En id.—Septenario á los Dolores de la Santísima Vir
gen , por D. Adolfo Zabala. Editor D. Antonio Romero. 
Impresor D. F. Echevarría. En 4.°, 4 páginas.

En id.— Gozos á Nuestra Señora del Cdrmen, por 
D. A. Zabala. Editor D. Antonio Romero. Impresor Don 
F. Echevarría. En 4.°, 8 páginas.

En id.—Gozos al sagrado Corazón de Jesús, por Don 
A. Moreno y Sasiaimbarrena. Editor D. Antonio Rome
ro. Impresor D. F. Echevarría. En 4.°, 8 páginas.

En id.—Gozos á la Santísima Trinidad, por D. A. Za
bala. Editor D. Antonio Romero. Impresor D. F. Eche
varría. En 4.°, 6 páginas.

En id.—Album de baile para piano, por D. Luis Ve
lasco. Editor D. Antonio Romero. Impresor D. Miguel 
Suárez. En 4.°, 88 páginas.

En id.—Motete á la Virgen, por D. Luis Velasco. 
Editor D. Antonio Romero. Impresor D. Miguel Suárez. 
En 4.°, 8 páginas.

En id.—Tantum ergo , por D. Luis Velasco. Editor 
D. Antonio Romero. Impresor D. Miguel Suárez. En 4.*,
4 páginas.

En id .—Letanía á la Virgen, por D. M. Vázquez. Edi
tor D. Antonio Romero. Impresor D. Enrique Abad. En 
4.°, 18 páginas.

En id.—Salve Regina, por D. A. Zabala. Editor Don 
Antonio Romero. Impresor D. F. Echevarría. En 4.*, 8 
páginas.

En id .— Gozos al glorioso San Agustín, por D. Luis 
Velasco. Editor D. Antonio Romero. Impresor D. Mi
guel Suárez. En 4.°, 8 páginas.

En id.— Gozos á Nuestra Señora del Rosario , por 
D. Luis Velasco. Editor D. Antonio Romero. Impresor 
D. Miguel Suárez. En 4.°, 6 páginas.

En id.—La paz, por D. Ignacio Cascante. Editor Don 
Antonio Romero. Impresor D. F. Echevarría. En 4.°, 8 
páginas.

En id.—Tantum ergo, por D. Luis Velasco. Editor 
D. Antonio Romero. Impresor D. Miguel Suárez. En 4.°, 
8 páginas.

En id.-—Canción devota, por D. J. Casanova. Editor 
D. Antonio Romero. Impresor D. Miguel Suárez. En 4.°, 
4 páginas.

En id.—Elevación para órgano, por D. B. Iñiguez. 
Editor D. Antonio Romero. Impresor D. Miguel Suárez. 
En 4.°, 4 páginas.

En id .—Ave marisStella, por Prosch. Editor D. An
tonio Romero. Impresor D. Miguel Suárez. En 4.*, 6 pá
ginas.

En id .— Villancico al Santísimo Sacram ento , por Don 
N. G. y Martinez. Editor D. Antonio Romero. Impresor 
D. Miguel Suárez. En 4.°, 8 páginas.

En id.—Socorro, Pilar, por D. J. M. Beltrán. Editor 
D. Antonio Romero. Impresor D. Miguel Suárez. En 4.*, 
4 páginas.

En id.— Vals brillante para piano, por D. E. de Ibar- 
ra y Boan. Editor D. Antonio Romero. Impresor Don 
Miguel Suárez. En 4.#, 4 páginas.

En id.—La Mariposa, por D. C. López y Barrones. 
Editor D. Antonio Romero. Impresor D. Miguel Suárez. 
En 4.°, 4 páginas.

En id .—Gozos al Dulce Nombre de María, por Don 
Luis Velasco. Editor D. Antonio Romero. Impresor Don 
Miguel Suárez. En 4.°, 8 páginas.

En id.—Las brisas del Cabañal, por D. José Goñzalo. 
Editor D. Antonio Romero. Impresor D. Miguel Suárez. 
En 4.°, 4 páginas. *

En id.—El Cisne, por D. A.*Rabanaque Martinez. Edi
tor D. Antonio Romero, Impresor D. Miguel Suárez. En 
4.*, 4 páginas.

En id.—¡Ay mi morena!, por D. P. Ruiz. Editor Don 
Antonio Romero. Impresor D. Miguel Suárez. En 4.*, 4 
páginas.

En id.—Tanda de valses sobre motivos de La Traviata, 
por D. T. D. Palacio. Editor D. Antonio Romero. Impre
sor D. Miguel Suárez. En 4.*, 6 páginas.

En id.—Mi primer pensamiento, por Doña Justa Camús 
y Aguado. Editor D. Antonio Romero. Impresor D. En • 
rique Abad. En folio, 10 páginas.

En id.—El Zafir, por D. A. Rabanaque. Editor Don 
Antonio Romero. Impresor D. Miguel Suárez. En 4.°, 4 
páginas.

En id.—El Cometa, por D. C. López y Barrones. Edi
tor D. Antonio Romero. Impresor D. Miguel Suárez. En 
4.a, 4 páginas.

En id.—Asunción, por D. Juan Fontecha. Editor 
D. Antonio Roínero, Impresor D. Miguel Suárez. En fo
lio , 8 páginas.

En id.—0 salutaris Hostia, por D. N. González Mar
tinez. Editor D. Antonio Romero. Impresor D. Miguel 
Suárez. En 4.°, 4 páginas.

En id.—La m im osa , por D. Joaquín López. Editor 
D. Antonio Romero. Impresor. D. Miguel Suárez. En 
folio 8 páginas.

En id.—Camino del Cielo, por D. Miguel Rubio A r- 
roniz y D. Manuel Fernandez Caballero. Editor D. An
tonio Romero. Impresor D. Enrique Abad. En folio, 8 
páginas.

En id.—Dos Genitoris, por D. José María Hidalgo. 
Editor D. Antonio Romero. Impresor D. Miguel Suárez. 
En folio, 4 páginas.

En 9.—El Capitán negrero, por Arrieta. Números 4 
y 13 para canto. Editor D. Casimiro Martin. Impresor 
Lodre. En folio, 8 páginas. . . *

En 17.—Ayes del alma, por D. Emilio Serrano. Edi
tor D. Simón Serrano. Impresor D. José Carrafa. En 
folio, 8 páginas.

En 18.—La Camelia, por D. Bernabé Valcarce. Edi
tor D. Antonio Romero. Impresor D. Miguel Suárez, En 
folio, 8 páginas.

En id. —Sueño de amor, por D. Bernabé Valcarce. 
Editor D. Antonio Romero. Impresor D. Miguel Suárez. 
En folio, 4 páginas.

En 81.—La esquella de la Torratxx, por D. Juan Sar- 
riols. Editor D. Andrés Vidal. Impresor Lodre. En folio, 
6 páginas.

En 83.—La Aurora, por D. Manuel Climent. Editor 
é impresor D. Faustino Echevarría. En folio, 4 páginas.

En id.—Romanza en el tercer acto de la ópera espa
ñola Blanca de Lara, por D. Dionisio Scarlatti y Alda- 
ma y D. Mariano Taberner. Editor é impresor D. Faus
tino Echevarría. En folio, 4 páginas.

En id.—Polonesa para piano, por D. Adolfo de Que- 
sada. Editor é impresor D. Faustino Echevarría. En fo
lio, 8 páginas. '

En id.—La Esperanza, por D. Luis del Barco y Don 
Manuel de la Mata. Editor é impresor D. Faustino Eche
varría. En folio, 4 páginas. , . '

En id.—Miserere á cuatro voces y órgano, por Don 
Manuel Doyague y D. José Flores Laguna. Editor é im
presor D. Faustino Echevarría. En folio, 84 páginas.

En id.—Rey-Baila, por D. Emilio Egea. Editor é im
presor D. Faustino Echevarría. En folio, 4 páginas.

En id.— Ua momento de tristeza, por D. Dámaso Za- 
balza. Editor é impresor D. Faustino Echevarría. En 
folio, 8 páginas.

En id.—Rom anza  para voz de barítono, por D. José 
Nogués y D. José Inzenga. Editor é impresor D. Faus
tino Echevarría. En folio, 8 páginas.

En id.—A Elisa, por D. Mariano Taberner. Editor é 
impresor D. Faustino Echevarría. En folio, 4 páginas.

En id .—Marcha fúnebre, por D. Mariano Taberner. 
Editor é impresor D. Faustino Echevarría. En folio 16 
páginas.

En 85.—Libera me y Reqtiiescat, por D. Cosme José 
de Benito. Editor D. Antonio Romero. Impresor D. Mi
guel Suárez. En folio, 18 páginas.

En id.—Danza habanera, arreglada para guitarra 
porD. José Conde y D. M. de Jorge Rubio. Editor Don 
Antonio Romero. Impresor D. Miguel Suárez. En folio, 
8 páginas.

En 86.—Alabado á solo de tenor y  tiple , por Don 
L. Velasco. Editor D. Antonio Romero. Impresor Don. 
Miguel Suárez. En 4.*, 4 páginas.

En 88.—Elevación para órgano, por D. F. Gorriti. 
Editor D. Antonio Romero. Impresor D. Miguel Suárez. 
En folio, 4 páginas.

En id.— Villmcico pastoral al nacimiento de Nuestro 
Señor Jesucristo] por D. José Gonzalo. Editor D. Antonio 
Romero. Impresor D. Miguel Suárez. En folio, 18 pá
ginas.

En id.— Gozos á la Purísima Concepción, por D. Jo
sé Gonzalo. Editor D. Antonio Romero. Impresor Don 
Miguel Suárez. En folio, 8 páginas.

En id.—Ofertorio para órgano, por D. Cosme José de 
Benito. Editor D. Antonio Romero. Impresor D. Miguel 
Suárez. En folio, 8 páginas.-

En id.—Bromas de Carnaval, por D. Isidoro Gáfcía 
de Rossetti-. Editor D. Antonio Romero. Impresor Don 
Miguel Suárez. En folio, 4 páginas.

En id .—In monti Oliveti, por D. Severino Domingo. 
Editor D. Antonio Romero. Impresor D. Miguel Suárez. 
En folio, 6 páginas.

En id.—Las cinco llagas de Nuestro Señor Jesucristo, 
por D. Severino Domingo. Editor D. Antonio Romero. 
Impresor D. Miguel Suárez. En folio, 80 páginas.

En id.—Doloi'es al Patriarca San José , por D. Seve
rino Domingo. Editor D. Antonio Romero. Impresor 
D. Miguel Suárez. En folio, 4 páginas.

En id.—Bone Pastor, por D. Cosme José de Benito. 
Editor D. Antonio Romero. Impresor D. Miguel Suárez. 
En folio, 8 páginas.

En.id .— Gozos á la Inmaculada Concepción, por Don 
Severino Domingo. Editor D. Antonio Romero. Impre
sor D. Miguel Suárez. En folio, 10 páginas.

En id.—Parranda murciana , arreglada para guitar
ra por D. C. Oudrid y D. M. de Jorge Rubio. Editor 
D. Antonio Romero. Impresor D. E. Abad y Gil. En fo
lio, 4 páginas.

En id.—Ofertorio, fuga para órgano, por D. B. Iñi
guez. Editor D. Antonio Romero. Impresor D. Miguel 
Suárez. En folio, 8 páginas.

En id .— Cántigas de Macías, del Marqués de Santi- 
llana y de otros varios poetas del siglo XV, por D. Ci
priano Llórente. Editor D. Antonio Ronlero. Impresor 
D. Miguel Suárez. En folio, 88 páginas.

En id.—Le cuite des faux d ieu x , por D. Máximo 
Marchal, editor. Impresor D. José Carrafa. En folio, 8 
páginas.

Madrid 10 de Mayo de 1866.=E1 Director general 
interino, Manuel Ruiz Higuero.

Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado.

El dia 25 de Junio próximo, á la una, se celebrará 
subasta pública en esta Dirección general ante el Direc
tor del ramo, segundo Jefe del mismo, un co-Asesor de 
la Asesoría general y el Escribano mayor de Hacienda; 
en la ciudad de Sevilla ante el Gobernador de aquella 
provincia, y en las minas de Riotinto ante la Junta de 
Jefes del establecimiento para contratar el servicio de 
arrastres del hierro colado desde Sevilla á Riotinto, y del 
cobre desde este punto al primero quesea necesario con
ducir en el año económico de 1866 á 1867, con sujeción 
al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
esta Dirección y demás punto* de subasta.

Los precios máximos admisibles fijados para el refe
rido servicio por Real orden de 83 de Abril último son 
los de : 8 escudos y 104 milésimas el quintal métrico de 
cobre (848 milésimas cada arroba castellana), y un 
escudo y 873 milésimas el quintal métrico de hierro 
(868 milésimas quintal castellano), consistiendo las bo
nificaciones que se hagan en un tanto por ciento á los 
precios expresados.

La importancia del contrato en todo el año está cal
culada en 78.500 escudos, sin perjuicio de la mayor ó 
menor cantidad que el servicio de las minas demande.

Las fianzas que se exigen son : 8.000 escudos para 
hacer proposición, y 80.000 escudos para garantía del 
contrato, en metálico ó sus equivalentes en efectos pú
blicos ó fincas, conforme establecen las condiciones 5. 
y 7.* del pliego.

También se exige para mayor garantía de los valores 
que se entregan al contratista dos firmas de reconocido 
crédito á satisfacción y responsabilidad de las Juntas de 
subasta.

Las proposiciones se arreglarán al siguiente
Modelo.

El que suscribe, vecino de   enterado del pliego
de condiciones para contratar el servicio de cenduccion 
de hierro y  cobres de las minas de Riotinto en todo el 
año económico de 1866 á 1867 , se compromete á tomar
lo á su cargo, cumpliendo todas sus condiciones, por los 
precios fijados en la condición 9.', con la bonificación 
de . . . . .  escudos milésimas de escudo por 100 (ex
presado por letra).

(Fecha y firma.)
Garantizamos esta proposición y el contrato que pro

duzca por el tiempo de su duración.
(Fecha y firma).

Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 17 de Mayo de 1866.=E1 Director gene ral 

Juan González Alonso.

 ̂ El dia 86 de Junio, á la una, se celebrará subasta pú
blica en esta Dirección general ante el Director del ra
mo, segundo Jefe del mismo, un co-Asesor de la Ase
soría general y el Escribano mayor de Hacienda, y si
multáneamente en la ciudad de Sevilla ante el Gober
nador de aquella provincia y demás funcionarios com
petentes, para contratarla adquisición de 85.000metros 
lineales de mechas de seguridad comunes, y 1.000 me
tros de las impermeables de las llamadas de Bikfort, in
glesas, perfectamente calibradas y preparadas á juicio de 
la Dirección facultativa de las minas de Riotinto, que son 
necesarias para el consumo de las expresadas minas du
rante el año económico de 1866 á!867, con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en esta 
Dirección general y en Sevilla.

Las mechas han de eñtrégarse en los almacenes de 
las minas, y los precios fijados (por Real orden de 88 de 
ÁbriL último para la referida adquisición son los de 55 
milésimas de escudo el metro de mechas com unes, y 75 
milésimas de escudo el de impermeables.

Las fianzas que han de prestarse consisten en 800 
escudos para hacer proposición, y 400 escudos para ga
rantía del contrato, en metálico ó sus equivalentes en 
efectos públicos, como establecen las condiciones 5.a y 
7.a del pliego.

Las proposiciones han de arreglarse al siguiente
Modelo.

El que suscribe, vecino de   enterado del pliego
de condiciones para contratar el surtido de 85.000 metros 
de mechas de seguridad de la clase de comunes, y 1.000 
de las impermeables, para el consumo de las minas de 
Riotinto en todo el año económico de 1866 á 1837, se 
compromete á tomarlo á su cargo, cumpliendo todas las 
condiciones, por el precio d e . . . . .  milésimas de escudo
el metro de las comunes, y  milésimas de escudo el
metro de las impermeables (expresado por letra),

(Fecha y firma.)
Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 17 de Mayo de 1866.=El Director general, 

Juan González Alonso.

El dia 86 de Junio próximo, á la  una, se celebrará su
basta pública en las minas de Almadén ante el Superin
tendente de aquel establecimiento para contratar la ad
quisición de 98.018 kilogramos y 600 gramos (8.000 ar
robas castellanas) de carbón de encina que es necesario 
para el servicio de las expresadas minas durante el año 
económico de 1866 á 67, con sujeción al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en esta Dirección ge
neral y en el punto de subasta.

El precio máximo admisible fijado para esta adquisi
ción por Real orden de 83 de Abril último es el de 30 
milésimas de escudo cada kilogramo (350 milésimas de 
escudo cada arroba castellana).

Las fianzas que se exigen son: 300 escudos para ha
cer proposición, y 600 para garantía del contrato, en me
tálico ó sus equivalentes en efectos públicos ó fincas, se
gún establecen las condiciones 6.a y 13 del pliego.

Las proposiciones han de sujetarse al siguiente
Modelo.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 
para contratar el-suministro de 98.018 kilogramos 600 
gramos de carbón de encina á las minas de Almadén, 
correspondiente al año económico de 1866 á 67, se com
promete á cumplirlas y á realizar el mismo al precio
‘de milésimas de escudo cada kilogramo (expresado
por letra).

(Fecha, firma y domicilio.)
Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 17 de Mayo de 1866.=E1 Director general, 

Juan González Alonso.

El dia 87 de Junio próximo, á las doce, se celebrará 
subasta pública en las minas de Riotinto ante la Junta 
de Jefes y en la ciudad de Sevilla ante el Gobernador de 
la provincia, para contratar los surtidos de 4.000 ladri
llos refractarios, de 80.000 quintales métricos de clavos 
de diferentes clases, y de 10 quintales métricos de fleje, 
que se consideran necesarios para el servicio de aque
llas minas durante el año económico de 1866 á 67, con 
sujeción ai pliego de condiciones que se halla de mani
fiesto en esta Dirección y en los puntos de subasta.

Los precios máximos admisibles fijados por Real 
orden de 88 de Abril último para las expresadas adqui
siciones son los que siguen: por cada ladrillo refracta
rio 800 milésimas de escudo; 60 escudos y 869 milési
mas por cada quintal métrico de clavos de entablar, ó 
7 escudos ia arroba easteliana; 43 escudos y 478 milé
simas el quintal métrico de clavos de enmaderar, ó 5 es
cudos la arroba; 58 escudos y 173 milésimas el quintal 
métrico de clavos para carros, ó 6 escudos la arroba; 
60 escudos y 869 milésimas el quintal métrico de clavos 
para puerta , ó 7 escudos la arroba; 43 escudos y 478 
milésimas el quintal métrico de clavos de cabeza redon
da, ó 5 escudos la arroba; 60 escudos y 869 milésimas 
por cada quintal métrico de clavos de fuelle, ó 7 escu
dos la arroba; 78 escudos y 860 milésimas el quintal 
métrico de saetines, ó 9 escudos la arroba; 113 escudos 
y 43 milésimas por quintal métrico de tachuelas de ce
losía, ó sea 13 escudos la arroba; 78 escudos y 860 mi
lésimas el quintal métrico de clavos para bomba, ó 9 es
cudos la arroba; 78 escudos y 860 milésimas el quintal • 
métrico de puntas de París, ó 9 escudos la arroba, y 87 
escudos y 886 milésimas el quintal métrico de flejes, ó 
3 escudos y 800 milésimas la arroba.

Las fianzas que se exigen son 800 escudos para ha
cer proposición y 400 para garantía del contrato, en 
metálico ó sus equivalentes en efectos públicos según 
establecen las condiciones 5.a y 7.a del pliego.

Si las proposiciones se hiciesen por separado, di
chas fianzas serán por mitad para los ladrillos y clavos 
y flejes.

Las proposiciones pueden hacerse por separado 
constituyendo subastas independientes los ladrillos y 
clavos y flejes, y han de arreglarse al siguiente

Modelo.
El que suscribe, vecino de . . . . ,  enterado del plie

go de condiciones para contratar los surtidos de ladrillos 
refractarios, clavos y fleje de las minas de Riotinto en 
todo el año económico de 1866 á 67 , se compromete á 
tomarlo á su cargo cumpliendo todas sus condiciones
por el precio do milésimas de escudo cada ladrillo
refractario, y en cuanto á los clavos y fleje bonificando
®n -  Por cada 100 de la liquidación mensual aue
deba practicarse con arreglo á los tipos señalados en la 
condición 8.a y según el surtido verificado. (Expresado 
por letra.) v ^

(Fecha y firma.)
?o ayiSwal PúVlic° P ara su conocimiento.

Madrid 18 de Mayo de 1866.=E1 Director general Juan González Alonso. feonerai,

Dirección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES.

ING LATERRA.

Costa Oriental.— Faro flotante de Corton.
La Corporación de la Trinidad de Londres anuncia

íln= 7  rc *«• jnte üorton se ha enmendado 1’6 mi
llas al N. 8 E. de su antigua situaoion, y que en sus

costados no tiene más letrero que Corton en lugar de 
Corton Fainoay que tenia ántes.

Se halla fondeado en 16’4 brazas de agua en bajamar 
de sizigias, al S. 48° 18' E. del asta de señales de mareas 
que hay en la punta del muelle meridional de Gorleston 
enfilada con lo más saliente del presbiterio de la iglesia 
de Gorleston; al N. 50* -14' E. do la torre del faro infe
rior de Lowestoft que se está construyendo en el 
cabo (Ness), abierta de todo su largo al S. del molino 
septentrional de K irkley; á 4’3 millas al S. 31* 80' E. del 
faro flotante de San Nicolás; á 8’8 al S. 85° 48' E. de la 
boya meridional de Scroby; á d‘8 al S. 45° 83' E. de la 
boya NE. de Corton ; á 6 cables al S. 87° 35' E. de la bo
ya SE. de Corton; á 1’8 millas al N. 81* 55' E. de la boya 
meridional de Corton; á 8’1 al N. 88* 7' E. de la boya 
oriental de B arnard , y á 4 millas al S. 13* 40' O. de 
la boya meridional del bajo Cross (South Cross sand 
buoy.)

Las demoras son verdaderas. — Variación en el canal 
de Corton, 80° 5' NO. en 1866.

CANAL DE LA M ANCHA.

Luces de enfilación en el puerto de Dives.— Costa 
septentrional de Francia.

El Ministro de Agricultura, Comercio y Obras públi
cas del Imperio francés pone en conocimiento de los na
vegantes que el 1.* de Febrero de 1866 se han encendido 
dos luces de enfilación en el puerto de Dives, departa
mento de Calvados.

La luz superior es fija y roja; está á 45 metros so
bre el nivel de las mayores pleamares, y en tiempo des
pejado podrá ser avistada á distancia de 9 millas, en un 
ángulo próximamente de 30°. Toda la noche estará en
cendida. %

Dicha luz se halla en la cuesta de Beuzeval, en una
garita de mampostería de 8 metros de altura sobre el
te rreno , y su situación es en 49° 17' 43" latitud N., y 6*
7'7" longitud E.

La luz inferior es fija y roja; está á 3 metros de al
tura sobre el nivel de las mayores mareas , y en tiempo 
despejado podrá ser avistada á distancia de 7 millas, en 
un ángulo próximamente de 30*; pero no se enciende si
no cuando en el canal hay lo ménos 8 metros de agua.

Dicha luz se halla al pié de la cuesta de Beuzeval* 
en la orilla derecha del Dives , en una garita portátil ¡de 
de m adera, y á 178 metros (un cable escaso) ai NTÍj* 
40' O. de la luz superior.

Las dos luces, puestas una con otra, dan la enfila
ción que debe seguirse para recorrer el canal del puer
to. Cuando varíe la dirección de este canal se enmen
dará la luz inferior al sitio que sea conveniente.

MAR M ED ITERRÁNEO .

Alumbrado marítimo de los Estados Pontificios.
El Ministro de Comercio f&c. de .los Estados Ponti

ficios pone en conocimiento délos navegantes que des
de.!.0 de Enero de 1866 se han debido llevar a efecto, 
en el alumbrado marítimo las alteraciones que se ex
presan á continuación:

Civita-Vecchia. La luz del faro situado en la punta 
oriental del muelle cerca del puerto "es visible á 88 mi
llas de distancia en tiempo despejado.

Fiumicino. La embocadura del Tíber , llamada Fiu- 
micino, está marcada en la actualidad por dos luces len
ticulares de puerto, á.saber:

Una fija y blanca á 6 metros de altura sobre el ni
vel del m a r , visible en tiempo despejado á distancia de4 
m illas, y situada á 47 metros de la punta del muelle del 
Norte , sobre una columna de madera, de 4» ,50 de alto, 
que está en 41* 46 '!5" latitud N., y 18° 8 6 '!" longitud É% 

Otra fija y blanca á 6 metros de altura sobre el ni
vel del m ar, visible en tiempo despejado á distancia de 
4 millas , y situada á 86 metros de la punta del muelle 
del S u r, también sobre una columna de madera de 
4«» ,50 de alto.

Fiumara-Grande. El brazo del T íber, llamado Fiu
mara-Grande |ó de Ostia, está marcado por una luz nue
va que se enciende en lo alto de la torre de San Miguel, 
que se halla en la orilla izquierda del rio.

Dicha luz es fija y blanca; está á 87 metros sobre el 
nivel del m a r , y en tiempo despejado puede ser avista
da á distancia de !3 millas, en un arco de 805*, desda 
*1 N. 30* O. hasta el N. 55* E., por el S. y el O.

El aparato de iluminación es dióptrico ó lenticular, y 
de tercer orden.

El torreón es octagonal; está en la parte septentrio
nal de la torre de San Miguel á !.700 metros (7 cables) 
de la punta meriodinal de la boca del rio, y á 800 me
tros (3’3 cables) de la playa más cercana que hay al S., 
y se hallad  83m ,63 sobre el nivel del suelo , en 41* 44' 
33" latitud N., y 18* 87' 41" longitud E.

Dicha luz sustituye á la de la torre Clementina, que 
queda apagada desde !.* de Febrero de 1866.

La restinga que guarnece la punta meridional de la 
boca del rio , y que sale como á 4 millas, tiene poco fon
do y es de braceaje irregular.

Cabo de Anzio. Se ha encendido una nueva luz en 
una torre recien construida en el cabo de Anzio, que se 
halla al O. del puerto del mismo nombre, en la provin
cia de Comarca.

Dicha luz es blanca y giratoria; adquiere su mayor 
brillantez de minuto en m inuto; está á 88 metros de al
tura sobre el nivel del m ar, y en tiempo despejado se 
puede avistar á distancia de 15 millas, en un ángulo de 
840* desde el N. 50* O. al N. 70° E. por el O. y el S. , 

El aparato de iluminación es dióptrico ó lenticular, 
y de tercer orden.

La torre es redonda; sobresale de una casa; tiene 
11ra ,73 de alto, y se halla situada en la antigua batería 
Gregoriana que está en la extremidad del cabo y cerca 
de la punta occidental del muelle del antiguo puerto de 
Nerón , en 41* 86' 45" latitud N. y 18° 49' 51" longitud E% 

El puerto de Anzio está marcado ahora por una luz 
de puerto fija y roja, puesta en la punta del muelle 
del puerto de Inocencio X II, á 7 metros de altura sobre 
el nivel del m ar, y encima del murallon del muelle, la 
cual se distingue á 3 millas de distancia, y debe dejarse 
á babor cuando se entre.

El faro antiguo del puerto de Anzio ha continuada 
encendiéndose hasta el 1.° de Febrero de 1866.

Monte Circeo. Se ha encendido un nuevo faro en una 
torre recien construida en la punta más saliente de di
cho m onte, en la provincia de Velletri.

La luz es fija y blanca; se halla á 38 metros de ele
vación sobre el nivel del m ar, y en tiempo despejado 
puede ser avistada á 17 millas de distancia en un án - 
guio de 806°, desde el N. 80° O. hasta el N. 74* E. por 
el S. r

El aparato de iluminación es dióptrico ó lenticular 
y de tercer orden. *

La torre es redonda; está pegada á una casa; tiene 
81“ ,80 de alto; se halla en la batería Oervia, entre Tor- 
re-Fico y la batería Moresca, y la situación que se le 
da es 41° 13' 81" latitud N., y 19° 16' 39" longitud E.

Como el sector iluminado se halla limitado por las 
tierras inmediatas al cabo, es preciso no perder de vista 
la luz, si no se quiere atracar demasiado la costa.

El puerto Badino está alumbrado, como ántes, con 
dos luces de puerto. La una está a 84 brazas de la pun
ta del muelle occidental del canal Portatore; es fija y  
blanca; se halla á 4m,70 de elevación sobre el nivel del 
m ar, puesta encima de una columna de madera da 
3»,50 de alto; puede distinguirse á 4 millas de distan
cia, y la situación que se le da es 41° 17' latitud N v  
19° 81' 39" longitud E. La otra está á 18 brazas d e ’la 
punta del muelle oriental, y con la primera en una lí
nea perpendicular á la dirección del canal, y se halla 
colocada también sobre una columna de madera. Ambas 
son de aparato dióptrico de cuarto orden.

El puerto de Terracina está alumbrado con una luz 
de puerto fija y blanca, que está á 8 metros de eleva
ción sobre el nivel del mar; se puede distinguir en tiem
po despejado á 4 millas de distancia, y se halla coloca
da encima de una columna de hierro colado de base 
de granito y de 3 metros de a lto , que está en el espo
lón que hay en la punta del muelle, que forma la en
trada del puerto , y además pegada á la m uralla de d i-
CA 0̂ e l« V ,CUy?. s‘tl^ 0ÍQn es en 41* 18' 14" latitud N.. y 19 84' 57" longitud E.

Las demoras son verdaderas.— Variación 14* NO* 
en 18bo.

MAR D E CH INA.

Faro flotante en la boca del rio de Saigon (Cochinchina).
El Gobernador de la Cochinchina francesa ha dado 

parte al Ministro de Marina de su nación, de que el fa~ 
i°ÍS»n ê ^ an£fiou ha sido definitivamente fondea

do el 86 de Noviembre próximo pasado en la boca del 
no de Saigon.

La luz es fija y blanca; se halla á 10 metros de altu
ra sobre el nivel del mar, y en tiempo despejado puede 
ser avisada á distancia de 10 millas.

El barco no tiene más que un palo; está en 10 metros 
(6 brazas) de ag u a , amarrado á barba de gato, con un 
ancla al NO. y otra al SE., muy cerca del veril del bajo 
que sale de la orilla derecha, á 4‘5 millas al N. 48* O. de 
la punta Cangiou, y á 8‘5 al N. 63* O. de la punta Ganh- 
Ray.

Instrucciones. Las embarcaciones que vayan á en 
trar en el rio podrán gobernar por la enfilación de las 
dos puntas de la ensenada de los Cocos, ó por la de la  
punta Norte con lo escarpado del mogote meridional 
del alto G anh-R ay, hasta poner el faro flotante al N„ 
63° O ., caso en que harán por él directam ente, procu
rando no salirse de dicha marcación.

Luego que estén sobre él lo dejarán á babor; y co-



ino ya podrán ver las dos puntas de la boca del rio , no 
tendrán que hacer sino dirigirse al medio de ellas, des
de las cuales para dentro las dos orillas se aproximan 
tanto, que no hay dificultad n inguna en prom ediar 
el rio.

MAR NEGRO.

Alumbrado del ■puerto de Nikolaiev.
El Departamento Hidrográfico de Rusia, con fecha 

de 11 de Diciembre de 1865, pone en conocimiento de 
los navegantes que en el puerto de Nikolaiev, situado á 
orilla del Bug , en la costa septentrional del Mar Negro, 
se han encendido las luces sigu ien tes:

•1. Una de puerto, fija y ro ja , situada á 14^,3 de ele
vación sobre el nivel del m ar, en la quebrada Popovoi, 
cerca del puerto m ercante, y capaz de ser avistada en 
tiempo despejado á distancia de 7'5 millas en un arco 
de 180°, desde el E. al O. por el S.

El aparato de iluminación esdióptrico ó lenticular, y 
de cuarto orden.

2. El paso entre el puerto del valle Cirokoi y la  ban
da opuesta del canal está marcado con dos luces fijas 
y blancas, que se hallan á 3™ ,66 sobre el nivel del rio, 
y se pueden distinguir á 4 millas de distancia, desde 
cualquier punto del horizonte.

Una de ellas está en el ángulo del puerto del valle 
Cirokoi, y la otra en el ángulo opuesto del canal. Si
guiendo su enülacion se toma el paso.

Madrid 7 de Mayo de 1866.-=Salvador Moreno.

Dirección general 
de Rentas Estancadas y Loterías.

Pliego de condiciones bajo las cuales contrata la Hacienda 
pública la adquisición de 19.800 arrobas castellanas de 
harina de trigo de segunda clase para confeccionar el 
engrudo que se aplica á diferentes usos en las Fábricas 
de tabacos de la P enínsula , con destino al surtido des
de i.° de Julio del presente año hasta 30 de Junio de 
1869 , contratándose también un  m áxim um  de otras 
3.000 arrobas de que podrá hacerse uso dentro del m is
mo período, si las necesidades del servicio lo exigiesen.
1.a La harina que se contrata ha  de ser de segunda 

clase y de trigo puro sin mezcla de n inguna o tra semi
lla , de prim era m ontura ó sin rem oler, bien limpia, 
fresca y de buen cern id o , completam ente igual á la 
m uestra que estará de manifiesto en esta Dirección ge
neral.

2.a El contratista entregará en las Fábricas las 6.600 
arrobas de harina correspondientes á cada uno de los 
años que comprende el co n tra to , distribuidos en la pro
porción siguiente:

Harina.

Arrobas.
Fábrica de A licante..................................................  1.320
Idem  de V alencia................................................. 1.870
Idem  de Cádiz....................................................!. 1.020
Idem de S ev illa .. . . ......................      1.580
Idem de la C o ru h a .  .......................................   80
Idem de G ijon.....................  '.......................  250
Idem  de S an tander.............................................. 480

t o t a l . . . . : .............  6.600

Sin embargo de este señalam iento, si por efecto de 
las alteraciones del consumo fuere necesario reducir el 
surtido de unas Fábricas y aum entar el de otras, estará 
obligado el contratista á sujetarse á estas alteraciones, 
siempre que los pedidos que se le hagan no excedan en 
cantidad de los límites del contrato.

3.a L a Dirección reclam ará del contratista con un 
mes de anticipación la harina que las Fábricas necesiten 
para su surtido en cada tr im estre , en vista de los pedi
dos que dichos establecimientos rem itirán á la misma 
oficina.general 15 dias antes de la fecha en que esta de
ba hacer sus reclamaciones al contratista.

4.a Con igual anticipación de un mes pedirá la Di
rección al contratista las cantidades de harina que cada 
Fábrica necesitare por cuenta del máximum de 3.000 
arrobas que tam bién se contrata, además de las 19.800 
correspondientes á los tres años desde 1.* de Julio próxi
mo hasta 30 de Junio de 1869.

5.a Al entregar el contratista~cn cada Fábrica la ha
rina  consignada para cada trim estre , los Adm inistrado
res de las mismas dispondrán se reconozca por las per
sonas que designen, con su asistencia ó la de los Conta
dores y de uno de los Inspectores de labores.

6.a Si en el acto del reconocimiento resultase que el 
todo ó parte de la harina presentada no reúne las con
diciones indispensables para su adm isión, la extraerá el 
contratista de las Fábricas inm ediatam ente , siendo de 
cuenta  suya cuantos gastos ocasione este movimiento, 
reponiéndola con otra que las reúna para servir por 
completo la cantidad consignada en el pedido dentro de 
los ocho dias siguientes al en que tuviere lugar la de
claración que impidió ad m itirla ; pero una vez admitida 
en las Fábricas la harina que el contratista presente por 
haberse declarado que reunia todas las condiciones del 
contrato  , quedará el interesado libre de responsabilidad 
por lo que á aquella entrega se refiera.

7.a En cualquier caso en que el contratista dejare de 
de hacer las entregas de la harina que se le pida dentro 
de los plazos que señalan las condiciones 3.a y4 .a de este 
pliego, ó sea durante todo el mes siguiente á la fecha en 
que le sea comunicado el ped ido , las Fábricas harán  
por sí las compras necesarias hasta cubrir la cantidad 
que aquel hubiere dejado de satisfacer^, dirigiéndole 
aviso anticipado para que intervenga es'tos gastos que 
se llevarán á efecto desde luego aun cuando no quiera 
hacer uso de esa facultad, quedando obligado el mismo 
contratista  á pagar en el térm ino de tercero dia el au
m ento de gastos que el servicio ocasione, sin otros re 
quisitos que las cuentas justificadas que se le presenten; 
pero si dejare de hacerlo, se tom ará de su fianza la can
tidad necesaria para cubrirlos, y se le exigirá que la re
ponga dentro del plazo de ocho dias, procediéndose en 
otro5 caso adm inistrativam ente contra él por la via de 
aprem io con sujeción á lo dispuesto en el art. 11 de la 
ley de Contabilidad, sin que el interesado tenga derecho 
á  reclamación n i protesta de ningún género, desesti
m ándose cualquiera que in tente para detenerlos indica
dos procedimientos, aun cuando pretexte falta de pago 
por parte de la Hacienda, ú otra causa en que pretenda 
fu ndar su morosidad.

8.a Si el contratista dejase en abandono el servicio, 
se con tinuará  por su cuenta en los mismos térm inos que 
expresa la condición anterior, y se anunciará nueva su
basta en perjuicio suyo, quedando obligado á pagar el 
m ayor precio á que se verifiquen por la A dministración 
las compras directas, como también la diferencia que 
resulte entre el precio del primero y segundo remate; 
pero no podrá reclam ar abono alguno si el costo de to
das estas compras produjese beneficio á los intereses de
la Hacienda. .

La fianza y  embargo de bienes suficientes ai contra
tista servirá para cubrir dicha responsabilidad , confor
me á lo prevenido en el art, 19 de la Real instrucción 
de 15 de Setiembre de 1852.

9.a No podrá el contratista pedir aum ento del precio 
estipulado en el contrato, ni indemnización , ni auxilios 
ni próroga del mismo, cualquiera que sean las causas en 
que para ello se funde.

10. El contratista se som eterá en todas las cuestiones 
que puedan ocurrir sobre el cumplim iento de este ser
vicio, cuando no se conforme con las disposiciones ad
m inistrativas que se acordaren, á lo que se resuelva por 
la  via contencioso-adm inistrativa.

11. E l interesado á cuyo favor quede adjudicado el 
rem ate o torgará la correspondiente escritura pública en 
el térm ino de 8 dias, contados desde el en que se le comu
nique la aprobación de la subasta; siendo de su cuenta 
el pago de los gastos del otorgam iento y de las cuatro 
copias que ha de presentar en esta Dirección general. Si 
dejase de cum plir los requisitos indispensables para lle
n ar dicha form alidad, ó impidiere que esta-tenga efecto 
en  el térm ino que se señala, quedará rescindido el con
tra to , obligándosele al pago de la diferencia que haya 
en tre  el precio de su rem ate y el que se obtenga en el 
secundo que habrá de celebrarse bajo iguales condicio
nes que el an terio r, en perjuicio del prim er rem atante, 
siendo tam bién de su cuenta satisfacer al Estado los 
'■perjuicios que sufra por la demora del servicio, quedan
do retenida la garantía de la subasta para cubrir esta 
responsabilidad; y si no fuese bastante^ dicha garantía, 
le serán secuestrados ios bienes necesarios al efecto, h a 
ciéndose el servicio por adm inistración en perjuicio tam 
bién del prim er rem atante si en el segundo rem ate no se 
nresentase proposición admisible; todo conforme a lo 
prescrito  en el a rt. 5.” del Real decreto de 27 de F ebre-
í o  de 1852. . ,. . .

12. Los créditos que devengue el contratista en este 
servicio se pagarán por la caja Central del 1 esoro pu
blico dentro de los 30 dias posteriores a la fecha en que 
com plete la entrega de la harina  de cada pedido, a cuyo 
efecto deberán préviamente comprenderse las cantidades 
necesarias en las distribuciones mensuales de fondos.

•13. Las Fábricas de tabacos, después que hayan re
cibido ín tegra la cantidad que del referido artículo cor
responda á cada consignación, librarán acta que acredi
te la en trega con expresión de su im porte al precio del 
rem ate * y el contratista  recibirá estos documentos ori
ginales que han  de servirle para fundar sus reclamacio
nes de pago, rem itiéndose por las Fabricas copias de los

mismos documentos á las Direcciones generales de Con
tabilidad de la Hacienda pública y de Rentas Estancadas 
y Loterías.

14.  ̂ El contratista deberá hacer sus reclamaciones de 
pago á la misma Dirección general de R entas Estanca
das y  Loterías, acompañando relacionadas las actas que 
á su favor hubieren expedido las Fábricas, y que justi
fiquen la total entrega del importe de cada consignación.

15. En el caso de que por cualquier circunstancia 
dejase el Tesoro público de hacer los pagos al contratista 
dentro del plazo de los 30 dias que señala la condición 
12, tendrá derecho este á que se le abone un interés 
anual de 6 por 100, siempre que hubiese hecho sus re- 
claniaciones en la forma que prescribe la condición an
terior. El interés empezará á devengarse trascurridos 
que sean 30 dias, que se contarán después de vencido 
el plazo de que habla la citada condición , y cesará el 
dia en que los pagos se verifiquen , reservando al con
tratista el derecho de pedir la rescisión del contrato si 
dichos pagos sufriesen tres meses de retraso y la can
tidad que se le adeude excediere de 3.000 escudos.

16. El contratista nom brará un representante en la 
localidad de cada Fábrica para que haga las entregas, 
concurra á los reconocimientos , autorice las actas y se 
entienda con los Jefes de aquellos establecimientos en 
todo lo concerniente al servicio que se co n tra ta , parti
cipando estos nombramientos á la Dirección general de 
Estancadas y Loterías 10 dias por lo ménos ántes de la 
fecha en que deba dar principió á las entregas.

17. Si el contratista creyese que hubo mala inteli
gencia ó error en la calificación de la harina que se de- 
clare inadm isible, podrá pedir al A dm inistrador de la 
Fábrica donde este caso ocurriese la suspensión de la 
entrega y su depósito en la m ism a, solicitando de la re
ferida Dirección general un nuevo reconocimiento que 
se acordará si hubiere mérito para ello, nombrando esta 
los peritos que deban practicarlo , y cuyo dictámen será 
decisivo. Guando en el segundo reconocimiento se con
firme la calificación hecha en el prim ero, pagará el 
contratista todos los gastos que (ocasione su reclama
ción : si la cantidad que resulte inadmisible en el segun- 
dô  llega á un 50 ó más por 400 de la que se desechó en el 
prim ero, será también de su cuenta el pago de dichos 
gastos; y si no llegare al 50 por 100 la parte desechada 
en el segundo reconocimiento, pagará únicam ente el 
contratista la mitad de aquellos gastos, quedando á car
go de la Hacienda satisfacerlos en su totalidad si en el 
acto indicado se declara admisible el todo del artículo 
que ántes se habia rechazado.

18. El interesado á quien se adjudique el rem a te , se 
entenderá que renuncia todos los foeros y privilegios 
que puedan favorecerle para los efectos del mismo con
trato.

19. El contrato ha  de garantizarse con una fianza en 
especie que constituirá en depósito el rem atante, entre
gando en las Fábricas de tabacos 700 arrobas de harina 
distribuidas en la forma s igu ien te :

Harina.

Arrobas.

Fábrica de A licante..................................................  140
Idem de Valencia.................................................. 200
Idem de Cádiz.......................................................  110
Idem de Sevilla ......................................  170
Idem de laC o ru ñ a ....................    40
Idem de G ijo n .. .  ............................................... 20
Idem de Santander.......................   50

T o t a l ................................  700

Este depósito ha de quedar realizado dentro de los 
15 dias siguientes á la fecha en que se comunique al in 
teresado la aprobación del rem ate , y se aplicará á cu
brir el im porte de los últimos pedidos que deba hacer 
efectivos por resto del total núm ero de arrobas que se 
contratan.

20. Si por efecto de la responsabilidad que contraiga 
el contratista fuese necesario hacer uso de dicha fianza, 
y no la repone en el térm ino que fija la condición 7.a, 
se rescindirá el contrato á perjuicio suyo y se procede
rá conforme á lo estipulado en la condición 8.a

21. La subasta se celebrará el dia 30 de Junio del 
corriente a ñ o , á las dos de la ta rd e , en la Dirección 
general de R entas Estancadas y Loterías. Presidirá el 
acto el Director general asociado del Subdirector del ra
mo y de uno de los Coasesores de la Asesoría general 
del Ministerio de Hacienda, con asistencia del Escribano 
m ayor del Juzgado de Hacienda de esta provincia,

22. El contrato se hará  á v irtud de licitación pública 
y solem ne, fijándose para conocimiento de todos con 30 
dias de anticipación los correspondientes edictos en los 
sitios de costum bre, y se insertarán  los anuncios de la 
subasta en la G a c e t a  del G obierno, en los Boletines ofi
ciales de las provincias y en el Diario oficial de Avisos 
de esta corte.

23. En el citado dia 30 de Junio próximo, desde la una 
y media á las dos de la ta rd e , se recibirán por el Direc
tor general, en presencia de las personas que componen 
la ju n ta , los pliegos cerrados que entreguen los Imita
dores , en cuyo sobre se expresará el nombre del que 
suscriba la proposición. Estos pliegos se num erarán por 
el orden en que fueren presentados. P ara  que puedan 
ser admitidos ha de presentar préviamente cada licita— 
dor carta de pago de la Caja general de Depósitos que 
acredite haber entregado en la misma 500 escudos en 
metálico ó su equivalente á los tipos establecidos en la 
clase de valores admisibles para este objeto, cuyos do
cum entos se devolverán en el acto á los interesados, re
servando únicam ente el que corresponda al rem atante 
hasta que otorgue la escritura de fianza y preste la que 
se exige en la condición 19. También acreditará prévia
mente con los documentos necesarios: si fuere español 
avecindado en la Península, que con seis meses de an
ticipación á la fecha de la subasta paga una cuota de 50 
escudos anuales por lo ménos de contribución territo
rial ó industrial. Si fuere extranjero ó español de las 
provincias de U ltram ar presentará declaración en debi
da forma suscrita por persona que reúna dichas cir
cunstancias , en el caso de no tenerlas el m ism o, que se 
obligue á garantizar con sus bienes la proposición que 
hiciere el licitador que carezca de aquella aptitud.

24. Dadas las dos de la tarde quedará cerrada la ad
misión de pliegos, y se procederá seguidamente á la 
apertura y publicación de las proposiciones, leyéndolas 
en alta voz por el orden con que fueron presentadas, to
mando nota de su contenido el actuario de la subasta.

25. Servirá de tipo para la referida subasta el precio 
que el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda haya designado 
an ticipadam ente, y  que en pliego cerrado se reservará 
hasta que después de leídas y publicadas las proposicio
nes de los licitadores se proceda á abrir dicho pliego, 
que igualm ente se publicará.

26. Se tendrán  como no presentadas las proposicio
nes que excedan del tipo del Gobierno ó que su redac
ción no esté arreglada exactamente al adjunto form u
lario.

27. Si entre los precios propuestos por los licitadores 
en pliegos cerrados y dentro del período de su admisión 
hubiere alguno que cubra ó mejore el designado como 
tipo, se consultará al Ministerio de Hacienda la aproba
ción de la subasta, con la que se adjudicará definitiva
m ente el servicio.

28. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de 
las que mejoren el tipo del Gobierno, se adm itirán pujas 
á la llana á los firm antes de las mismas por el espacio 
de un cuarto de hora en que term inará el a c to ; y en el 
caso de no dar resultado la licitación oral entre los au
tores de proposiciones iguales, se declarará el rem ate á 
favor del que suscriba la prim era de estas que se hubie
se presentado.
- Madrid 10 de Febrero de 1866.=Estéban Martínez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio in

serto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  núm ero  , fecha ,
y de cuantas condiciones y requisitos se previenen para 
adquirir en subasta pública la adjudicación del seryicio 
referente á entregar en las Fábricas de tabacos de la 
Península 19.800 arrobas de harina de trigo de segunda 
clase, y un máximum de 3.000, pera surtido délas mis
mas desde 1.° de Julio del corriente año hasta 30 de 
Junio de 1869, se compromete á entregar en las locali
dades de dichas Fábricas cada arroba de aquel artículo 
al precio d e  e s c u d o s  milésimas (po r letra).

(Fecha y firma del in teresado .)

Adm inistración del Correo Central.
MES DE ABRIL DE 1866.

Estado de la recaudación obtenida en el expresado 
mes por franqueo de impresos, libros y perió
dicos.

PA RA  EL REINO.
Por entregas. Eses. Mils.

Manini, ed ito r....................................................  1.030,380
G uijarro, id ........................................................  621
Galería literaria. . ............................................  343,140
Crónica de E s p a ñ a ......................................... -94
Gaspar y R o ig , e d ito r .  ............................... 266,700
Boletín de Pósitos............................................  253,200
Prats, ed ito r....................................................... 469,860
R evista de Legislación...................................  144,240
M inuesa, ed ito r................................................. 410,040
Rodríguez, id ..............................................• • • • 103,980

Colección legislativa........................................  99
Mellado, ed ito r  .................................. 98/100
La Ju s tic ia   ..............    76,200
La Democracia.................................................  75,900
López, editor...............................    65,460
Mundo pintoresco............................................  46,500
Biblioteca selecta.............................................  45,480
Banco de Crédito m ú tuo ...............................  44,940
Impresos en blanco......................................... 40,800
Freirá , ed ito r ..................................................  39,300
Semanario de M aría........................................  36,240
Romero, ed ito r.................................................  34,680
Biblioteca m usical....................   33,360
Historia de M adrid................................... .. 33
Revista del Notariado................   30,180
Museo literario .................................................  27,600
Boletín eclesiástico ...........................  24,900
Gaceta de R egistradores...............................  24,720
Boletín de Hacienda.......................................  24,600
Correo de la Moda.................   23,700
La Educación.................................................... 23,400
La V ioleta.......................................................... 23,400
Legislación m arítim a.....................................  19,200
La U nion..........................................................  18,780
El Cascabel............................................   47,700
La Hacienda....................    17,400
Angel del h o g ar  ...............................  16,200
La R evista .......................     15,900
El Amigo del C lero ............................. .......... 15
La Discusión....................................................  14,940
Diccionario ju ríd ico  ...........................  14,400
Revista de Obras públicas  .........................  14,100
Boletín ju r íd ic o . ...........................................  12,900
Durán, ed ito r  .................................  12,600
Historia de E sp a ñ a ........................................  12,420
Vizcarrondo, ed ito r................................... .. l£
Revista de T elégrafos.................................... 11,400
Sierra, e d ito r .................................     11,220
Memorial de A rtillería   ................... 10,800
Compañía de Seguros.....................................  9,900
Trovador Católico............................................  9,600
Eco de las P rovincias..............................  9,600
Manual de Presupuestos................................. 9,600
Las Novedades.................................................  8,640
Revista de E stad ística .........................   8,400
Eco de la G anadería  .......................  8,220
La B olsa ...............................................  8,100
Bailly-Bailliére , editor . ................................  7,500
La A zucarera............................... *..................  7,320
Veterinaria españo la . ............... 7,200
Ministerio público ................. ' 6,900
La Clínica.................................    6,840
La Esperanza  ....................     6,600
La Iberia    ..............    6,600
Galiano, e d ito r .  ........    6,600
Boletín de San V icente............................   6,600
Biblioteca N acional.........................................  6,600
Beltran, ed ito r..................     6,540
Toledano, i d . . .  ........      6,240
Banco de P rev is ió n .   ................................  6
La N acional....................... .. ...........................  6
Revista m inera ...............................................  6
García, ed ito r....................................................  5,700
Guia de las Fam ilias .............................. 5,400
El Madrileño ............      5,100
Escenas contem poráneas  ................   5,040
Gaceta m usical ...................    4,920
Indicador del Comercio ........  4,800
Elocuencia cristiana    .......................  4,800
Eco de A d u an as.. ..................   4,800
Asamblea del E jército . ..............   4,800
Fomento de las A rte s ..      . 3,960
Album de las F am ilia s .. . ............    3,900
Anuario agronóm ico. ................    3,900
Revista de Juzgados de P az  ............... 3,660
Progreso ag ríco la .................    3,600
Gaceta E conom ista. . . . . . . . . .  . . . . .  3,600
La España A grícola : .......................... 3,600
Los dos M undos......................   3,600
El A bolicionista..  ...................  • 3,600
Pozo, editor......................  3,360
Arbol caído................................  3,300
La Caza  ..................................................... 3/120
La Idea C atólica. ...................... ..................... • 3,060
Soberanía N acional.    . . . . . . . . .  3
La Escena....................... ................................... 3
Carrafa, editor.................. ............ ................... 3
Criterio m éd ico . ......................... ................  3
La M ariposa .............................................. 3
Movimiento económico  .....................  3
Lecturas p o p u la res ..     . . . .  3
Alvarez, ed ito r .........  . v ....... ............  3
González, id ..............................     2,700
Genio quirúrgico ................ . . . ..................  2,640
El A val................................................ ..............  2,640
El tio Macán............................. ......................... 2,580
Paseo por P a rís ............................................... 2,400
Academia de Ciencias      .............. 2,400
Tipografía      ......................... ............  2,400
La Lealtad ............................ .............................  2,400
Memorial diplomático...................................... 2,400
Monitor de V eterinaria .................................. 2,280
Instrucción prim aria ...........................  2,280
Sociedad católica..............................................  2,100
Crédito m ercan til............................................  2,040
G utiérrez, ed ito r..............................................  2,040
Vulcano m adrileño............... ........................... 1,800
Heye, ed ito r ........ ' . .........................   1,800
La F am ilia .........................................................  1,800
Administración d ram ática .......................  . .  1,800
Memorial de Ingeñieros................... ..............  1,800
La E uropa.......................................................... 1,800
Martin, e d ito r...................................................  1,740
Códigos de E spaña..........................................  1,560
Reforma m édica......................... ....................  1,500
El T eatro   ....................................... 1,500
Guia de los Caminos de hierro   ...............  1,500
Carballo, ed ito r................................................  1,500
Comisión industria l.  .....................................  1,440
Piferrer, ed ito r........................... ....................  1,380
Estudios m etódicos.......................................... 1,320
Eco de M arte ....................................................  1,200
San Martin, ed ito r........................................... 1,200
Banco hipotecario.................... .......................  1,200
La F ilarm onía    ....................................  1,200
C arbonell, ed ito r..............................................  1,200
La A dm inistración................... ................ .. 1,200
La B ienhechora  , .............................  1,080
Perrone, ed ito r.................................................  1,080
La P ropaganda ....................... ......................... 1,020
La Previsora. ............................. ..............  0,960
Gavallo, editor..................................................  0,960
P eñ u ela , id .............. ........................................  0,900
El Sacrificio......................................................  0,840
Cantero, ed itor.............................................. .... 0,840
Galería dram ática...................................... 0,720
La N ac ió n .........................................................  0,600
El Tio Patazas.................................................. 0,600
M onserrat, ed ito r............................................  0,600
Villalva i d .........................................................  0,600
Serrano, id ............................ *.......................... 0,600
Salazar, i d .........................................................  0,600
Itálica Isabe lina ..............................................  0,600
Fénix español...................................................  0,600
Caligrafía............................................................  0,600
Ciencias m édicas..............................................  0,600
Centro general................................. ................  0,600
Compañía internacional.................................  0,600
Academia de la H istoria................................  0,600
Alcovendas, ed ito r..........................................  0,600
B arbery , id ........................................................ 0,600
La Esclavitud....................................................  0,480
La F e .................................................................  0,420
Banco m ercan til..............................................  0,420
Agencia de negocios....................................... 0,420
E strada, editor.................................................. 0,420
Centro del N o tariado ...................................... 0,360
Diccionario m ilitar ................................. 0,360
El R eino ............................................................. 0,300
Valle, e d ito r ...................................................... 0,300
Saldaña, i d ......................................................  0,300
La E n señ an za ...................................... ......... 0,300
Dirección de H idrografía ............................... 0,300
Centro industria l..............................................  0,300
Banco de P ropietarios.................................... 0,300
Colegio no taria l................................................  0,300

Total en sellos de franqueo  4.929,600

Libros en rústica.
Academia M ariana..........................................  282
B ailly-B ailliére, editor...................................  114,600
Durán , id ...........................................................  111
Gaceta de R egistradores................................ 64,200
Revista de Legislación.................................... 63,300
La R egeneración..............................................  62,700
González, ed ito r................................................  54,600
La L ealtad ..........................................................  37,500
La Iberia........................   36,600
Boletín Jurídico................................................  ^2^92
O lamendi, ed ito r............................................... 27,900
Tejado, id   .........................................  20,700
Las N ovedades..................................................
Salas, ed ito r.................. ....................................  fo  n-n
Dirección de H idrografía............................... 13,JoO
Periódico ilustrado  ............    9,600

Aguado, editor..................................................  8,700
Im prenta N acional..........................................  7,500
Biblioteca de Predicadores...........................  7,500
La Discusión...................................................... 6,600
Indicador del comercio..................................  5,’400
Vallin , editor. ................................................. 5,400
Piferrer, id ........................................................  4,950
Jubera, id............................................ ..............  4,500
Ley de im prenta............................................... 4,500
Libro de O ro....................................................  4,200
E scribano, editor.............................................  3,600
La Educación....................................................  3,450
Hernando, ed ito r.............................................  2,850
Villaverde, id.....................................................  2,700
Cuesta, id ........................................................... 2,400
Códigos de E sp añ a . . .   ..................................  2,400
El Pueblo ........................................................  2,100
Sierra, ed itor....................................................  1,950
Tesoro parroquial............................................  1,800
Diccionario m ilita r..........................................  1,800
López, editor...................................................... 1,800
F reirá , id ...........................................................  1,500
La D eclam ación.................................    1,500
Boletín de San V icente.................................. 1,500
Manual del tiro ......................................    1,200
Aguilera, ed ito r.................................  1,200
Sánchez id...........................................  1,200
Valle, id ............................................................... 0,900
Palau, id .............................................................  0,900
M artin, id ...........................................................  0,900
Biblioteca de Medicina...................................  0,900
Cubillo, ed ito r ................................................... 0,750
Lizcano, id ......................................................... 0,600
La Publicidad...................................................  0,600
Garballo, ed ito r................................................  0,450
Perrone, id .  ..............................................  0,300
Sánchez Rubio, id ............................................  0,300
Poupart, id .........................................................  0,300
Barbery, id ......................................................... 0,300

Total en sellos de fran q u eo .. 1.059,150

Libros en pasta.
Bailly-Bailliére, ed ito r................................... 19
A lcon, id............................................................. 12
Olamendi, id ...................................................... 5
La E ducación ...................................................  4
Libro de O ro .....................................................  3
Compañía de Im presores............................... 1,750
Códigos de E sp añ a   ..............................  1,500
Aguado, editor..................................................  1,500
Piferrer, id ......................................................... 1,500
Tesoro parroqu ia l............................................ 1
San Martin, ed ito r...........................................  0,750
Poupart, id ......................................................... 0,500
V illaverde, id ..................................................... 0,500

Total en sellos de fran q u eo .. . .  52

Franqueo de periódicos para el extranjero.
La É poca..................................................    117,572
La G a c e t a ..........................................................  101,392
La América........................................................  72
La Qorrespondeneia de E spaña ...................  69,540
La Tutelar...........................................................  60,898
La P o lítica ...........................     60,184
La N acional.......................   53,900
La Tipografía..................................................   49,474
La Iberia.........................................   40,740
Las N ovedades.  .......................   38,146
La E speranza.......................    35,912
Gaspar y Roig , ed ito r.................... ..............  32
La Democracia.................................................. 29,642
La E spaña...» ................................................... 27,950
La R e fo rm a ..................................................... 25,274
El Diario E sp añ o l. ............................   23,684
López, ed ito r....................................................  22
La L ealtad .........................................................  16,184
La R egeneración.....................   16,184
La Discusión...................................................    16,040
Memorial diplomático......................    15,296
La Soberanía N acional................    11,184
El R eino ......................................................  9.182
Gaceta de los Caminos de h ie rro .................  9,034
El Pensam iento E spañol................................ 8,390
El P ueb lo ...........................................................  6;624
Indicador de los Caminos de h ie rro ............. 6
El Éspíritu Público..........................................  5,884
Pabellón N acional.....................................   5,150
El Siglo m éd ico ...............................................  4,746
Números sueltos............................   4,688
La P a tria ............................................................. 3,682
El Eco del P aís.................................................  3,216
Las N oticias.  ................................................  3,202
El E spañol.........................................................  3,092
El Pabellón Médico.. .........................  3,078
Revista de los Caminos de hierro ...............  2,972
La N ación........................................................... 2,942
El Contribuyente..............................................  2,442

Total en sellos de franqueo.. .  1.019,520

RCSÚMEIV.
r Por entregas............... 4.929,600

P ara  la P en ín su la .. j En rústica................. 1.059,150
( E n pasta...................... 52

P ara  el extranjero.............................   1,019,520

T o t a l ........................  7.060,270

Mardid 30 de Abril de 1866.=E1 Adm inistrador in
terino , Adolfo Nuñez de Castro. =  E l segundo Jefe,. 
Martin Botell.

Tribunal de oposiciones
á la cátedra de Historia n a tu ra l , vacante en el Instituto  

de segunda enseñanza de Segovia.
El miércoles 23 del corriente, y la hora de las ocho 

de la noche, darán principio los ejercicios de estas'opo
siciones en el salón de actos del Instituto del Noviciado, 
en la Universidad Central.

Leerá su discurso D. José Solano y Eulate , y le ha
rá  objeciones su contrincante el Sr. D. Luis Muñoz Co
bo y Arredondo.

El jueves 24 leerá su discurso D. Luis Muñoz Co
bo y A rredondo, y le hará  objeciones su contrincante 
el S r.D . José Solano y Eulate.

Madrid 20 de Mayo de 1866. =  El Vocal Secretario, 
Dr. Manuel María José de Galdo.

Segundo regim iento de Ingenieros.
Debiendo construirse 1.900 casacas para este regi

m iento , se admitirán-proposiciones dirigidas al Sr. Co
ronel hasta el 20 de Junio , arregladas al pliego de con
diciones que está de manifiesto en el cuartel de San 
Francisco. 6605—3

Gobierno de la provincia de Almería.
Sección de Fomento.— Obras provinciales.

E n v irtud  de lo dispuesto por la Diputación de esta 
provincia y orden de este Gobierno, he señalado el dia 
22 de Junio próxim o, á las doce de su m añana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de varia
ción de las cuestas del Manco y de Piedra a lta , en la 
carretera de Fondon, cuyo presupuesto asciende á la 
cantidad de 8.271 escudos 161 milésimas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en esta ciu
dad ante el Sr. Gobernador, dos Diputados provinciales, 
Ingeniero Jefe de Obras públicas y Jefe de la Sección 
de Fom ento, hallándose de manifiesto en esta depen
dencia para conocimiento del público el presupuesto y 
condiciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto m odelo, y la can
tidad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 828 escudos 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les esté asignado por las 
respectivas disposiciones v igen tes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito en la Caja sucursal de la provincia.

En el caso que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción , siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 800 escudos, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores siempre que no bajen de 10.

Almería 14 de Mayo de 1866. =E 1 Gobernador, José 
Gómez Diez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    enterado del anuncio publi

cado con focha  del mes de Mayo último, y de las
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de variación de las 
cuestas del Manco y de Piedra alta , en la carretera de 
F o n d o n , se compromete á tom ar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de—  

(Aquí la proposición que se h a g a , admitiendo ó m e-

j oí ando lisa y llanamente el ti i > - > fijado; pero advirtien
do que seia desechada toda propuesta en que no se ex** 
prese determ inadam ente la cantidad, escrita en letra, 
poi la que se compromete el proponente á la ejecución 
de la obra.)

(Fecha y firma del proponente.) 6580

En virtud de lo dispuesto por la Diputación de esta 
provincia y de orden de este Gobierno , he señalado e l  
dia 22 de Junio próximo, á las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de pro
longación de la carretera de Fondon á Lanjar, cuyo pre
supuesto asciende á la cantidad de 19.840 escudos 288 
milésimas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en esta ciu
dad ante el Sr. Gobernador, dos Diputados provinciales, 
Ingeniero Jefe (le Obras públicas y Jefe de la Sección de 
Fom ento, hallándose de manifiesto en esta dependencia 
para conocimiento del público el presupuesto y condi
ciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para^ tomar parte en esta subasta será de 1.990 escudos 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos déla  
Deuda pública al tipo que les esté asignado por las res
pectivas disposiciones v igen tes, y en los que no lo tu 
vieren al de su cotiEacion en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subas ta ; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito en la Caja sucursal de la provincia.

En el caso que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales , se celebrará licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción , únicam ente entre 
sus autores, siendo la prim era mejora por lo ménos de 
1.900 escudos, quedando las demás á voluntad de los li
citadores siempre que no bajen de 10.

Almería 14 de Mayo de 1866.= El Gobernador, José 
Gómez Diez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publi

cado con fecha del mes de Mayo últim o, y de las
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de prolongación de 
la carretera provincial de Fondon á Lanjar, se compro
mete á tom ar á su cargo la construcción de las mism as, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e ___

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se expre
se determinadamente la cantidad , escrita en le tra , por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de 
la obra).

( Fecha y firma del proponente. 6579

Gobierno de la provincia de la Corufia.
No habiendo tenido resultado por falta de licitado- 

res la subasta intentada en el dia 15 del corriente para  
contratar el servicio de bagajes de toda la provincia 
durante el próximo año económico de 1866 á 1867, de 
conformidad con lo acordado por el Consejo y D iputa
dos residentes en la capital, á tenor de lo prevenido en 
el art. 17 del reglamento de presupuestos y contabili
dad provincial de 20 de Setiembre de 1865, he dispues
to anunciar otra n u e v a , la cual tendrá lugar oí dia gg 
del presente mes, á las doce en punto de su m añana, 
bajo el tipo de 12.400 escudos , y según las condiciones 
y demás formalidades que contiene el pliego publicado 
en el Boletín oficial del dia 30 de Marzo últim o, núm e
ro 221.

Esta subasta se verificará en el Gobierno de provin
cia, presidido el acto por m í, con asistencia de un  Di
putado y un Consejero provincial, del Secretario del 
propio Gobierno , del Contador de fondos provinciales 
y del Notario de actuaciones, los cuales constituyen la  
Jun ta  de remate.

Lo que se hace público en este periódico oficial p a ra  
los efectos correspondientes.

Coruña 17 de Mayo de 1866.—El Gobernador-, José 
Joaquín B arreno. 6600

Gobierno de la provincia de Huesca.
La Secretaría del A yuntam iento del pueblo de Sel- 

gua se halla vacante por fallecimiento del que ]a obte
nía: su dotación consiste en 200 escudos pagados de los 
fondos municipales.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes al A J- 
calde de dicho pueblo dentro del término de 30 d ias , á 
contar desde la publicación de este anuncio en la  Ga c e 
ta d e - M a d r i d  y en el Boletín oficial de la provincia.

Huesca 8 de Mayo de 1866.=Constancio Gamb'M.
6513--1

Ayuntam iento constitucional de Sanbíso.
Esta corporación, asociada de doble número (ira mayo

res contribuyentes, en cumplimiento de lo prevenido por 
el reglamento de 9 de Noviembre de 1864, acordó en el 
dia de hoy crear la plaza 'de Médico-cirujano de prim er a 
clase, dotada con 400 escudos anuales pagados por tr i
mestres vencidos, y bajo las condiciones que estarán  de 
manifiesto en la Secretaría de Ayuntam iento.

Los aspirantes á dicha plaza pueden dirigir sus s oli
citudes y relaciones de mérito documentadas á esta Al
caldía dentro del preciso término de 30 dias, condados 
desde la inserción de este anuncio en el Boletín >oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , trascurrido el cual 
se elevarán á la Superioridad para el correspondiente 
in form e, según lo dispuesto por los artículos I d  y  17 del 
citado reglamento.

Santiso Abril 25 de 1866.=E1 Alcalde, A ndrés F ra -  
d e .= E l Secretario, Joaquín López Vaamonde. 6612

Alcaldía constitucional de Alcorcon.
Según decreto del Sr. Adm inistrador de e s ta  pro

vincia, para pago de contribución territorial y coatas, se 
sacan á pública subasta por segunda vez las (bacas en 
esta jurisd icción, á sab e r:

Ú na tierra de una fanega y seis celemines de tercera 
clase en las Corregüelas, que linda á N. Manuel Pardo , 
á P. Fernando Mendoza; la divide la carretera de Avila, 
retasada toda ella en 45 escudos.

Otra id. de dos fanegas de tercera clase en el P,arranco 
de la Matanza, que linda al S. José R equena, á p . María 
Fernandez, retasada toda ella en 70.

Otra id. de dos fanegas y seis celemines d.«e tercera  
clase en el Prado del Concejo, linda al S. Casim iro R e
yes, á M. Andrés Torrejon, retasada toda ella en 116.

Sum an , 236 escudos.
El remate tendrá lugar el d\a 23 del corriente.; mes 

y horas de d iezádos del mismo, en la Casa C onsistorial 
de esta villa ante el Sr. Alcalde constitucional de la 
misma.

Alcorcon y Mayo 10 de 1866.= E 1 Alcalde ■constitu
cional, Manuel Alvarado. 6511

Alcaldía constitucional de Berchules.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano t i t i l a r  

de B erchules, en esta provincia, cuyo pueblo, por cons
tar de 607 vecinos, está considerado como partidlo m é
dico de prim era clase, según el reglamento de 9 d e No
viembre de 1864.

Su dotación consiste en la cantidad de 400 escudos 
anuales pagados del presupuesto municipal pav trim es
tres vencidos, siendo obligación del Facultativo la asis
tencia de 200 familias pobres y desempeñar los dem ás 
cargos que impone á los titulares ai referido reglam ento.

É l contrato con los vecinos acomodados será par
ticular entre ellos y el Profesor apreciado, calculándose 
el producto de las igualas en 900 escudos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docum en ta
das al Alcalde del referido pueblo dentro del térm ino 
de 30 dias, contados desde la publicación de este  anuncio 
en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Berchules 30 de,Abril de 1866.=El A lcalde , Ptafaél 
Zapata C apilla.=Justo Zapata Capilla, Secretario.

  6610

Alcaldía constitucional de Jarandill a.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano, titu lar 

de esta población, dotada con 300 escudos animales, y 
dos escudos más por cada familia pobre que exceda 
de 150 que la corresponden como partido de. segunda 
clase, cuyos haberes se satisfarán por trim estres venci
dos de los fondos municipales.

Los aspirantes á ella presentarán sus solicita des do
cum entadas en la Secretaría del A yuntam ien t<?, en el 
término de 30 d ia s , contados desde la inserción, de este 
anuncio en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r .i v ) ,  pasa
dos los cuales se procederá á su provisión en la form a 
que marca el reglamento vigente.

Jarandina 1.° de Mayo de 1866.= E l  A lcalde, Ju liá n  
S o r ia .= E l Secretario, Fructuoso Sánchez H idalgo.

  0611
Alcaldía constitucional 

del Barco de Valdeorras.
Hallándose vacante la Secretaría del A yun taniiento 

del Barco de Valdeorras, cabeza de partido , prov incia  
de O rense, con la dotación anual de 500 escuetos, se



anuncia la vacante por el término de 30 dias, en el que 
los aspirantes á dicha plaza pueden presentar sus so lí- 
extudes documentadas, comenzando á correr el término 
desde el dia de su inserción en la G-aceta de Madrid.

Barco de Valdcovras 6 de Mayo de 4866.=E1 Alcal
d e , Telesforo Alba López. 6586—8

A d m in is tr a c ió n  p r in c ip a l de H a c ien d a  p ú b lic a  
d e la  p r o v in c ia  de V a len c ia .

Por el presente se cita, llama y emplaza por última 
vez y en rebeldía á D. Joaquín, Doña María Agueda, 
D. Francisco y Doña María Generosa A sensi, herederos 
de D. Dionisio, Administrador que fué de la Bailía de 
Ademuz, para que inmediatamente se presenten en esta 
Administración á satisfacer el descubierto que resultó 
poralcanoe áaquel funcionario en los años de 1796 á 
4805; en la inteligencia que de no verificarlo, les parará 
el perjuicio a que haya lugar.

Valencia 5 de Mayo de 1866.=Matías B. Salvadores.
______________ 6310—8

A d m in is tr a c ió n  p r in c ip a l  
d e P r o p ie d a d e s  y  D e r e c h o s  d e l E sta d o  

de la  p r o v in c ia  d e  A lica n te .
Por disposición del Sr. Gobernador de la provincia, 

y en cumplimiento del art. 166 de la Real instrucción 
de 31 de Mayo de 1855, y Reales órdenes de 88 de Ma
yo de 1861 y 3 de Setiembre de 1868, se saca á pública 
subasta por segunda vez, por no haberse presentado In
citadores en la celebrada el dia 11 de Junio último , la 
finca que por falta de pago de algunos de los plazos su
cesivos al primero ha sido declarada en quiebra, bajo 
las condiciones generales que están prevenidas para la 
venta de bienes del Estado y las particulares que con
tiene la citada última Real orden.

La subasta se verificará el dia 88 de Junio próximo, 
á las doce de su mañana, ante el Juez de Hacienda de 
Madrid, esta capital y de primera instancia del partido 
de Dolores y Escribanos competentes.

MAYOR CUANTÍA.

Bienes de Beneficencia.
Número 101 del inventario. Cincuenta y seis tahli

llas , cuatro octavas tierra huerta, enclavadas en los 
términos de Dolores y Orihuela, partidos de Don Pedro 
y  Olmet, pertenecientes á las pias fundaciones del Car
denal Belluga; linda por E. y S. con tierras de D. Anto
nio Murcia, con otras de D. Pedro Maseres y otros ; N. 
con Azarbe de herederos, su riego de la acequia vieja 
por medio de brazas, y con aguas sobrantes de este; su 
entrada por vereda titulada ele Guerro y senda Boral, , 
rematados en 80 de Junio de 1868 y adjudicados por la 
Junta superior de Ventas en 15 de Julio del mismo año, 
á favor de D. Vicente Martinez, de esta vecindad , en 
71.510 rs. á pagar en nueve años y 10 plazos, quien la 
cedió á D. Antonio Paredes Espinosa, vecino de Formen- 
tera; y no resultando satisfecho más que 7.151 rs. por 
el 10 por 100 al contado, es en deber á la Hacienda el 
Espinosa el primero , segundo y tercer pagaré vencidos 
en 4 de Octubre de 1865, importantes 81,153 rs., que con 
los seis restantes ascienden á la cantidad de 8-1.359; fué 
tasado en 35.760 rs. 61 cénts., y capitalizado en 84.118, 
sacándose á subasta por el tipo de la tasación, ó sean 
35.766 rs. 61 cénts. conforme previene la Real orden de 3 
de Setiembre de 1868.

Alicante 19 de Mayo de 18GG.=P. S,, José Antonio 
Robert. ________  6578

A d m in is tr a c ió n  p r in c ip a l
d e  P r o p ie d a d e s  y  D e rech o s  d el E stad o  

d e la  p r o v in c ia  d e  G erona.
Aprobado por la Dirección general del ramo en 11 

del actual el presupuesto para la adquisición de movilia- 
rio necesario al servicio de esta dependencia, y debien
do procederse en subasta pública ante el Sr. Gobernador 
de la provincia y bajo las prescripciones del Real decre
to de 87 de Febrero de 1858, se anuncia al público para 
que llegue á conocimiento de los que quieran interesar
se en ella; advirtiéndose que no se admitirá postura que 
no cubra la cantidad de 153 escudos 800 milésimas á 
que asciende el presupuesto aprobado.

La subasta tendrá lugar en el despacho del Sr. Go
bernador de la provincia él dia 80 de Junio próximo, á 
las doce  ̂ en punto de su mañana, y para presentarse 
como licitador so acompañará á la preposición en pliego 
cerrado la carta de pago que acredite haber depositado 
en la Caja sucursal de Depósitos la cañíidad de 80 es
cudos.

El pliego de condiciones y modelo de proposición se 
hallará de manifiesto en esta oficina,

Gerona 16 de Mayo de 4866.=Santos Sebastian y  
G il 6604

C on ta d u ría  de H a cien d a  p ú b lic a  
d e  la  p r o v in c ia  d e V izca y a .

,Ei dia 18 de Junió próximo, á la una de la tarde, ten
drá lugar ante el Sr. Gobernador de esta provincia , se
ñores Jefes de Hacienda de la misma, Comandante de 
Carabineros, Secretario y Escribano de Hacienda, la su
basta para las obras de reparación de la falúa nombra
da Isabel II, que presta el servicio en el puerto de Por- 
tugalete, con arreglo al pliego de condiciones que esta
rá de manifiesto en esta oficina.

El tipo máximo para dichas obras de reparación será 
el de 194 escudos 600 milésimas.

Para presentarse como licitador será indispensable 
acreditar haber depositado en la Tesorería de Hacienda 
pública de esta provincia 8 ) escudos.

Las proposiciones so luirán en pliego cerrado con su
jeción al modelo adjunto; y si resultasen dos ó más pro
posiciones iguales y aceptables, se abrirá en el acto li
citación oral por espacio de un cuarto de hora entre los 
autores de estas.

Bilbao 14 de Mayo de 4866.F=Francisco de Urizar,

Modelo de proposición.
Ei que suscribe, vecino d e  , se obliga en forma

de derecho y con enteré sujeción al pliego de condicio
nes formulado por la Contaduría de Hacienda pública 
de Vizcaya en 14 de Mayo deí corriente año, al pre
supuesto y condiciones facultativas de que se ha entera
do debidamente, á la ejecución de las obras cfo repara
ción de la falúa Isabel II, que presta ol servicio en el 
puerto de Portugalete, por la cantidad d e . . . . ,  en letra.

(Fecha y firma del proponente.) 6581

U n iv e r s id a d  li te r a r ia  d e V a len c ia .
D. José Pizcueta y Donday, Rector de la Universi

dad literaria de Valencia.
Hago saber que se halla vacante en la Escuela pro

fesional de Bellas Artes de esta ciudad la plaza de Ayu
dante de la enseñanza de Maestros de obras, Agrimen- 

. sores y Aparejadores, dotada con el sueldo anual de 400 
escudos, la cual hade proveerse por oposición conforme 
á lo Dispuesto por la Dirección general de Instrucción 
pública en orden de 14 de Abril último, en la referida 
Escuela ante el Tribunal que al efecto se nombre.

Para ser admitido se necesita:
1.° Ser español.
8.“ Haber observado una conducta moral irrepren

sible.
3.° Ser Maestro de obras.

Los ejercicios á que deberán sujetárselos aspirantes 
serán tres, cuyo programa, aprobado por la Superiori
dad, es el siguiente:

1.° Contestar en el espacio de una hora á 10 pre
guntas (ó más si fuese necesario para llenar el tiempo 
prefijado) sacadas á la suerte por el opositor de entre 
100 que formulará de antemano el Tribunal, referentes 
á las diversas asignaturas que comprende la enseñanza 
de Maestro de obras.

8.°  ̂ Delinear y lavar á la aguada en el término de 
seis dias y seis horas diarias de trabajo una copia de 
un proyecto de ios que constituyen el programa de ejer
cicios para la toma del título de Maestro de obras elegi
do por el Tribunal.

5.a Copiar un dibujo topográfico que señalará el 
Tribunal, en dos dias y seis horas diarias de trabajo.

Los que deseen optar á la referida plaza presentarán 
sus solicitudes documentadas en la Secretaría general 
de esta Universidad, exhibiendo el título original en el 
término de dos meses, contados desde la publicación de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Valencia 16 de Mayo de 1866.—José Pizcueta.
6588

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. José Puig y Alvarez, 

Juez de paz del distrito de la Universidad y encargado in teri
namente del despacho del Juzgado de primera instancia del de 
Buenavista de esta capital, refrendada del infrascrito Escribano, 
sustituto del Dr. D. Ciáudio Sanz y Barea, se cita, llama y em
plaza á los que se crean con derecho á reclam ar los vitalicios 
siguientes:

Uno de 18.300 rs., impuesto por el Sr. D. Gaspar de Oghan- 
do, por las vidas de la Serma. Sra. Infanta Doña Carlota Joa
quina, y  del Infante de España D. Antonio Pascual de Borbon.

Otro de igual suma, por las vidas de los Sres. D. Fernando 
José y- D. Cárlos Luis, hijos del Gran Duque de Toscana.

Otro de la misma suma, impuesto por las vidas de los seño
res D. Francisco José y D. Leopoldo Alejandro, Archiduques 
de Austria.

Otro de igual cantidad, por las vidas do los Sres. D. José, 
Príncipe del Brasil, y D. Juan , Infante de Portugal.

Otro también de 18.300 rs., por las vid s de' los S-es. Don 
Fernando IV, Rey de Sicilia, y su h jo  D. Francisco Genaro,

. Príncipe heredero.
Otro de igual suma, por las vidas de los Sres. D. Cárlos Am

brosio y D. Fernando Cárlos ele Lorena, Archiduques de Aus
tria.

Otro de igual sum3, por las vidas de los Sre«. D. Francisco 
Genaro , Príncipe heredero de Sicilia, y  de su cuarta hern u n a  
Doña María Amalia.

Otro por igual cantidad, sobre las vidas de los'Sres. D. José 
Antonio y D. Antonio Victorio, hermanos del Em perador de 
Alemania.

Otro de la propia suma por las vidas de los Sres. D. Federi
co, hijo segundo del Duque de Sajonia Gotta y D. Alejandro 
Paulo,--Duque de Berris.

Otro también de 18.300 rs., por las vidas de los Sres. Don 
Francisco José y D. Fernando Cárlos de Lorena.

Otro de 20.842 rs. de Doña María Isab e l/In fin ta  de España, 
y  D. Pedro Cárlos Antonio, su primo; y dos terceras partes de 
otros de 36.600 rs. por las vidas de D. Cárlos Félix, Duque de 
Génoves, y D. José Benito Plácido, Conde de Mauriene, de Víc
tor Manuel, Duque de Stor-t, y de Mauricio José, Duque de Mon- 
ferrat; cuyos capitales fueron adjudicados á D. Gaspar y D. Mel
chor de Ogirando en la partición de bienes de sus padres Don 
Gaspar de Ogirando y Doña María Vicenta Merino, aprobada 
judicialmente en $3 de Juljo de 1810, y  se señala el término de 
30 dias contados desde la publicación de este anuncio en la G a 
c e t a  del Gobierno para que comparezcan á deducirlo en 
forma.

M adrid 14 de Mayo de 1866.—Francisco Fernandez de la 
Torre. 6574

En providencia dictada por el Sr. D. Gregorio Muñoz y Do
mínguez, Juez de prim era instancia del distrito del Hospicio, con 
focha 16 del actual, refrendada por el infrascrito E crjbano, en 
autos ejecutivos promovidos por D. Ricardo Lacassaigne contra 
¡a Caja de Imposiciones y Descuentos, manda se vendan en pu
blica almoneda judicial, á las personas que separadamente quie • 
ran comprar, 75 cuadros pintados al óleo, que se hallan de ma
nifiesto en U casa núm, 30 de la calle de Alcalá, cuarto p rinc i
pal, y en presencia de alguacil dei mismo Juzgado aifia el men
cionado Escribano; cuya almoneda principiará "el dia 28 del cor
riente, de d iezá doce de la m añana, en dicha casa y cuarto, y 
concluirá el 30 del mismo.

Madrid 17 de Mayo de 1866.-  El Escribano actuario , F ran 
cisco de Lanzas. ■ ' §576

’ D. José alaría Gándara, Escribano público de este Juzgado 
de primera instancia de Entram basaguas, provincia de San
tander.

Certifico que en este Juzgado y por mi testimonio se han 
seguido autos de mayor cuantía á instancia de D. Segundo de la 
Sierra Hoyo, natural de Solórzano y vecino de la isla de Cqba, 
y á su nom bre por el Procurador de este Juzgado D. Dionisio 
María de la Riva, contra D. José Martin de Rugama Sierra, na
tural de Solórzano, ausente de ignorado paradero , y en su au
sencia y rebeldía con los estrados del T ribunal, sobre cobro de 
reales, en los que sustanciados que fueron conforme á derecho 
«o. dictó la sentencia siguiente;

Sentencia.—En Entrambasaguas, á 9 eje Marzo de 1866, el 
Licenciado O. Juan Bautista Crespo, Juez de prim era instancia 
de este p artid o ; habiendo visto los autos ordinarios pendientes 
e n  este Juzgado y p r r jb a n ía  del que autoriza entre partes, de 
la una D. Segundo de L  Sierra R oyo, vecino déla  isla d j Cu
ba, v en su nombre el Procurador D. Dionisio .Mana de !a Riya, 
dem andante; y  de D o t r ; D. José Martin de Rugama S ie rra , na
tural de Solórzano, ausentó de ignorado paradero , y en su 
nombre, mediante su ausencia y rebeldía , los estrados del T ri
bunal, dem andado, sobre que con los bienes fincados p.qc d e 
función de su causante y abuelo materno D. Gregorio Ramón ele 
la Sierra pague á aquel 19.594 rs.:

Y  r e su lta n d o  que el citado D. Gregorio Ramón de la Sierra, 
vecino que foé de Solórzano, quedó debiendo á D. José Piéla
go, D, Juan de la Pedraja y D, Antonio Manuel de la Torre, 
vecinos y del comercio que eran qe Sani-aqder, la suma líquida 
de rs. vn. 19.594 en esta forma: 12.340 al primero j 6.370 3} se
gundo, y 914 al tercero, procedentes de géneros que de sus co
mercios habían suministrado al deudor :

Resultando que por defunción de este y  de su esposa Doña 
Josefa de la Vega se incoó en est* Juzgado en el año de 1848 el 
juicio de inventario , avalúo y división de los bienes de ambos 
entre sus herederos, que entonces lo eran dos lujas Doña Luisa 
y Doña Dominga; sus dos nietas Doña Concepción y Porp» Jo
sefa de la Sierra Rubalcava, en representación de su finado tíijq 
D. Manuel, padre de esta , y sus otros siete nietos D. W ences
lao, D. Hilarión, D. José, Doña Bibiana, Doña Josefa, Doña Lo
renza y Doña María de Rugama Sierra, en rep r sentacion de su 
otra finada hija y m adre de estos Doña María de la Sierra Vega:

Resultando que las nietas pofia Concepción y Doña Josefa'de 
la Sierra* Rubalcava , en el acto mismo de ser cjtacjas para el re
ferido juicio doble y universal da testam entaría, renunciaron la 
herencia de su citado abuelo D, Gregorio Ramón de’ la Sierraj 
limitándose á nom brar perito contador para la liquidación y  
partición de lo de su abuela Doña Josefa de la V ega:

• Resultando que en dicho ju ic io , liquidado el haber del c vi
sante D. Gregorio l^n joq  de la S ierra, se reconocieron y con
signaron entre otros créditos oqntr^ su caudal los referidos de 
ios Sres. Piélago, Pedraja y Torre', con rebaja de los réditos al 
de P ed ra ja :

Resultando que estos señores por escrituras públicas otorga
das en Santander á 10 , 17 y 18 dé Octubre de 1860 enajenaron 
y  cedieron al demandante D. Segundo de la Sierra Royo sus 
referidos créditos contra la herencia del repetido D. Gregorio 
Ramón de la S je rr¿ , importantes á una suma los enunciados 
19.594 r s . :

Resultando que á la sazón se hallaba ppfondida la represen
tación hereditaria del D. G regorio‘Ramón, mediante la citad i 
renuncia de sus nietas Doña Concepción y Dona Josefa de la 
Sierra Rubalcava» y  el fallecimiento posterior fin sucesión de sus

hijas Dona Luisa y  Doña Dominga de la Sierra Vega, en Don 
W enceslao , D. Hilarión y D. José de Rugama Sierra por sí, en 
JJ. Juan de Rugama, en representación de sus hijas Doña Bi
biana, Dona Josefa y  Doña Lorenza, y  en D. Tomás de la Ma
za, viudo de Doña María de Rugama Sierra en representación 
de sus hijos sujetos á su pátria potestad:

Resultando que el demandante D. Segundo, por medio de su 
apoderado D. Bernardo Gómez Sierra, ha celebrado los cuatro 
actos conciliatorios» cuyos atestados obran en estos autos, con 
D. Juan y ü  Wenceslao de Rugama ante el Juzgado de paz de 
Laredo en 23 de Mayo y 17 de Agosto último, con D. Tomás de la 
Maza en 3 de Junio ante el Juzgado de paz de Santander, y  con
u . Hilarión de Rugama ánte el de Colindres en 17 de Octubre 
ultimo, para que en unión del otro heredero D. José Martin de 
Rugama Sierra, y  con los L enes de la herencia del D. Gregorio 
Ramón de la S ie rra , paguen al actor los 19.594 rs., im porte de 
los créditos a su favor cedidos por los citados Sres. Piélago, P e- 
draja y Torre; en cuyos actos conciliatorios contestaron los de
mandados que reconocían la. legitimidad de esta reclamación; 
pero que convencidos de que las deudas contra el caudal h e re 
ditario superaban al valor de este, renunciaban á esta herencia 
para que el demandante pueda dirigir contra los bienes qu^ la 
constituyen su acción sin responsabilidad personal d é lo s  d i- 
mitentes, cuyas contestaciones fueron aceptadas por el apode
rado del a c to r , produciendo así conform idad y avenencia los 
expresados actos conciliatorios:

Resultando que el otro heredero D. José Martin de Rugama 
Sierra, al cual habia quedado refundida la representación he
reditaria del D. Gregorio Ramón dé la Sierra, se ausentó de muy 
.joven a Ultramar, ignorando háce tiempo su existencia y p ara 
dero , por lo que no pudiendo celebrar con él acto conciliato
rio , ni obtener la avenencia que con los dem ás, se vió precisa
do el actor á formalizar contra él la presente dem anda, basada 
en los hechos expuestos y  en los fundamentos jurídicos si
guientes: . . .

Que lo contenido en el acto conciliatorio, si excede de la 
cantidad prefijada para lós juicios verbales, debe llevarse á efec
to por el Juez dé primera instancia de la m anera y en la forma 
prevenidas para la ejecución de las sentencias, según dispone el 
art. 218 de la ley de Enjuiciamiento civil:

. Que siendo lo convenido en los cuatro actos conciliato
rios expresados la.renuncia por parte de D. Hilarión, D. W en
ceslao y D. Juan de Ruga/na conD. Tomás de la Maza de la he
rencia dfi D. Gregorio Ramón de la S ie rra , para que contra los 
bienes de la misma pueda dirigir su acción el demandante, y de 
todos modos aceptada por éste la' renuncia que de la herencia 
hicieron los demandados referidos en aquellos actos conciliato
rios, la representación hereditaria del D. Gregorio Ramón de la 
Sierra ha quedad r refundida mediante expresadas renuncias 
para el, objeto de esta demanda en el ausente de ignorado para
dero D. José Martin de Rugama Sierra;

Y 3.° Que el heredero está obligado á pagar las deudas de 
su antecesor hasta donde alcáncen los bienes fincados é inven
tariados:

Resultando que justificado el hecho de la ausencia en parade
ro ignorado, y de la m ayor edad del D. José Martin de Ruga
ma, se le mandó em plazar y emplazó por edictos y  pregón s°en 
la forma dispuesta en el a r t  231 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, y por su incomparecencia se le hizo un segundo llamamiento 
en la forma y por el término prescrit s en el art. 232, de acuer
do con el cual, por no háber comparecido tampoco á este segun
do llamamiento, se le declaró en rebeldía, y dió por contestada 
la demanda, continuándose desde entonces con los estrados del 
Tribunal :

Resultando que, merced á esto, el actor se limitó en la répli
ca á reproducir tos fundamentos de hecho y  de derecho con
signados en la dem anda, fijando definitivamente en ellos los 
puntos de hecho y de derecho objeto del d eb a te :

Resultando que recibidos los autos á p ru e b a , el ac tp r, sin 
embargo de tener ya la necesaria en los autos, la suministró tes
tifical y documental para mayor abundamiento:

Considerando que el actor ha justificado plenamente ser due
ño absoluto de los créditos que dem anda, puesto que ha pre
sentado originales las escrituras púb icas de cesión en que le 
fueron trasmitidos por título oneroso, las cuales prueban con
cluyentemente el carácter con que litiga aquel y  su legítima 
personalidad:

Considerando que también sé ha probado plenamente que el 
finado D. Gregorio Ramón de la Sierra quedó debiendo esos cré
ditos en las proporciones que se dejan expresadas á los ceden- 
les Piélago, Pedraja y Torre ; siendo por lo tanto incuestiona
blemente válida la cesión otorgada por estos en citadas escritu
ras, como hecha, por sus legítimos dueños, pues no solo produ
cen esa probanza los citados cuatro actos conciliatorios, donde 
explícitamente sé reconocé la legitimidad y  certeza de los de
mandados, sino que la producen también los testimonios unifor
mes de los Presbíteros D. Patricio de la Sierra y D. Manuel Fer
nandez, albaceas respectivamente nombrados en él testamento y 
codicilo bajo que falleció el causante D. Gregorio Ranjon, con am 
plias facultades para , practicar todas las operaciones de su tes
tam entaría, según cláusulas de aquellos instrumentos compulsa
das á los folios 104 y 105, y  de D. Ignacio María Gargollo, que 
en calidad de contador nombrado por los interesados0 les auxi
lió en aquellas operaciones; los cuales contestemente declaran 
ser ciertos todos los fundanjentos de hecho que se dejan expre
sados y se insertaron en el interrogatorio, á cuyo teiior han si
do jurada y judicialmente juram entados y examinados (con cita
ción contraria practicada en estrados) en el período de prueba 
los expresados albaceas y  contador :

Considerando que la representación hereditaria cíe! causante 
D. Q egorio Ranjon, njediante las renuncias hechas ai practi
carse ¡a partición de sus bienes y al ce ebm rse los cuatro actos 
conciliatorios ya citados , y  fallecimiento posterior sin sucesión 
de dos interesados , ha quedado refundida por completo en el 
demandado D. José Martinez de Rugama y Sierra, su nieto, 
porque las indicadas.renuncias no surten otro efecto que el de 
dejar 4 beneficio de la herencia y  del que no la renuncia las hi
juelas que de ella puedan corresponderá  ios dinjitentes, tanto 
en lo relativo á bienes como en lo concerniente á oargas y deu
das, y el de facilitar al actor el ejercicio de sus acciones-, que 
en yez de dirigirlas contra varios* no tiene ya que hacerlas 
sino contra uno, en quien por efecto de esas renuncias y  d e 
funciones se han acumulado y refundido los derechos y obliga
ciones de todos relativam ente á .la herencia qqe pos ocupa. °

Considerando que esta no puede m é n o á d e  haberse por 
aceptada, al ménos con beneficio de inventario , por el dem an
dado D. José M a rtin :

Y  Porque en el juicio de inventario, avalúo y división in
coado en este Juzgado en 1843, y practicado en treo í D. Jo«é 
Martin y  lqs demás nietos é hijos* referidos da los- causantes 
por los testamentarios y contador que han declarado como 
testigos en el periodo de prueba , no consta que renunciase por 
sí ni por medio de sq defensor; y 3i lo hubiera hecho, aparece
ría , como aparece que lo hicieron sus primas Doña Concep
ción y Doña Josefa de la Sierra R ubalcava:

2.° Poi que si en 1848 se le hubo por acep tan te , no puede 
ménos de continuársele* Ijoy esa consideración, pues que era 
en aquella épocam ayqr de edad, según resu ta de su partida 
bautism l, y no es permitido renunciar la herencia q :e se ac n- 
tó cuando ya se tenia esa edad : 1

3.» Porque <je. tq^QS §0 presume que quieren y  aceptan 
aquello que sjn p e r ju d ic a ra s . pqeqa reportarles beneficio en 
cuyo casó se halla la acepbcion de herencia con beneficio’ de 
inventario:

4.° Porque al ausen'e D. José Martin se le demandó como 
hered e ro , y en el mero hecho de no haber comparecido á ex
cepcional- que no lo era no púéde ménos de presum irse que dió 
á entender que aceptaba , que h ó ‘renunciaba; y por esos, en el 
mero hecho de declarar contestada en su rebeldía la demanda 
por no haber comparecido á contestarla en el término señalado 
en los primeros y segundos edictos, conforme álos artículos231 
y 232 de la ley de Enjuiciamiento .civil, so sobrentiende, y  no 
puedo ménos de sobrentenderse, que implícitamente se le hubo 
por aceptante de la hprencia, porque de ofro modo no podia 
haberse dado por contestada la demanda en razón á que sin 
aceptación expresa ó presunta no h'ablá persona que en re p re- 
sentacion de la herencia deudora pudiera ser dem andada y 
contestar á la dem anda;

Y 5.° Que el emplazamiento- de- esta por primeros y  segun
dos edictos, en la forma y por. el término que prescriben los pre
citados artículos de la ley de Enjuiciamiento civil, equivale á la 
preparación de la demanda que la jurisprudencia p ráctica, ba
sada en la ley 1 .a , tít.'ÍO , Partida 3.a, exigía cuando aquella se 
entablaba contra' bienes de uña herencia inaceptada, ó de cuya 
aceptación se dudaba, pues que en el mismo hecho de dem in
dar á qno como heredero,- y  c[e emplazarle por el término y 
forma indicados, se le precisa imphoitamente á que acepte ó 
renuncie, por cuanto es indispensable hacer lo uno ó lo otro 
para poder contestar á la dem anda, ya repeliéndola con la ex
cepción expresa de renuncia, ya combatiéndola en. otro terreno, 
ó dfijando se dé por tácitamente contestada sino  oota por la re
nuncia de la herencia: • ' t

Considerando que en las citadas partí'iones dé 1848 no se

admitió como de abono al acreedor Pedraja la suma que recla
maba por interesas de su cap ita l, y  solo se acordó el pago de 
este fundándose, para no abonar aquellos, en que no habían 
sido estipulados:

Considerando que lo convenido en los actos conciliatorios, 
cuando su valor excede del designado como máximo para, ios 
uicips verbales, compete á los Jueces de prim era instancia lle
varlo á efecto de la manera y en la forma prevenidas para la 
ejecución de las sentencias; y que en consecuencia compete á 
e-te Juzgado proceder á la ejecución de lo contenido en los cua
tro actos conciliatorios, cuyos atestados obran en autos, por los 
trámites marcados en los artículos 891 y  siguientes de la ley de 
Enjuiciamiento civil:

Considerando que el heredero, al p a r que en los bienes su
cede en ¡odas las cargas y obligaciones del causante , y  tenido 
en cuenta que ántes que hereda es preciso deducir lo debido y 
jiagarlo conforme á máxima jurídica. Non dicen-tur bona n isi 
deduclo de re alieno:

Vistas las alegaciones y pruebas del actor, y  las leyes 1 .a, 2 .a 
y 3.a del tít. 10 , Partida 3.a, y las atenientes de los títulos 3.° y
6.° de la Partida 6.a; con más los artículos 218, 231, 232, 89-1, 
v siguientes , y  1.181 y  siguientes también de la ley de Enjui
ciamiento civil, por ante mi el Escribano dijo

Que llevando á efecto lo convenido en los cuatro actos con
ciliatorios, y teniendo (mediante su resultado y las dos defuncio
nes que se dejan indicadas) por refundida toda la represen ta
ción hereditaria del finado D. Gregorio Ramón de la Sierra, ve
cino que fué de Sólorzano, en la persona del dem andado y  
ausente de ignorado paradero D. José Martin de Rugama Sier
ra, su nieto, y por implícitamente aceptada por e-te con bene
ficio de inventario la herencia fincada por defunción de aquel, 
debia condenar, como condena, á dicho D. José Martin de Ru
gama Sierra á que como heredero de citado D Greg rio Ra
món de la Sierra y  con los bienes fincados por defunción de este, 
pague -1 dem andante D. Segundo de la Sierra Huyó, y en su 
nombre al Procurador D. Dionisio María de la Riva:

Primero. La cantidad liquida de 18.455 rs. en esta form a: 
12.316. importe del principal del crédito cedido por D. José Pié
lago; 5.225, im porte del capital del crédito cedido por la rep re 
sentación de D. Juan de la Pedraja, y  914, im porte del cedido 
por D. Antonio Manuel de la Torre.

Segundo. El rédito legal de un 6 por 100 del total im porte de 
esos créditos d-’saé la contestación á la demanda hasta que ten
ga efecto la solución de todo.

Y te rc e ro , las costas causadas y  que se causen hasta la ul
timación de pleito, y  su ultimación y  ejecución.

Así por esta su sentencia, que respecto al dem andado se ha
rá notoria en los estrados del Juzgado, y por edictos que se fi
ja rán  en las puertas del mismo, é insertarán  en el Boletín ofi
cial y  G a c e t a  d e  M a d r i d  , conforme á la disposición del artícu
lo 1.190 de la ley de Enjuiciamiento civil, lo proveyó, mandó y 
firma dicho Sr. Juez, deq u e  yo el Escribano doy fe .= L icencia- 
do Juan Bautista C respo.=A nte mí, José María Gándara.

La sentencia inserta corresponde literalmente con la que 
obra en los autos de que queda hecho mérito ; en cuya fe, y  pa
ra su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , produzco el presente 
que signo y firmo en Entram basaguas á 30 de Abril de 1866.=  
José María Gándara. 6557

Vicaria eclesiástica de Madrid y  su partido.—Por el p resen
te y  en virtud de providencia del Sr. Dr. D. Francisco Gómez 
Salazar, P resbítero, Teniente Vicario, Ju^z eclesiástico ord ina
rio de M adrid y su partido &c., se cita , llama y emplaza por 
término de 15 dias, contados desde el siguiente al de la inserción 
de este anuncio en los periódicos oficiales, á José Diaz, natural 
de Almoradí, en la diócesis de Orihuela, y  cuyo paradero se ig
nora, á fin de que comparezca en este T ribunal, sito en la calle 
de la P a sa , núm. 3, y  oficio del que refrenda á p restar ó dene
gar á su hijo Joaquín el consejo que necesita para contraer m a
trimonio ; apercibido que de no com parecer en el térm ino seña
lado se dará al expediente el curso que corresponda.

Madrid 7 de Abril de 1866.=Nicolás Bachiller. 66! 4—2

D. Melquíades de R^zas y Azuela, Juez de prim era instancia 
de este partido de T orrelavéga, que de serlo y  hallarm e en ac
tual ejercicio el infrascrito Escribano certifica y  da fe.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Juan Villamor, álias 
Couto; á José y  Antonio Perez, gallegos, titulados Maravillas, y  
al conocido por el Panadero , jornaleros que han sido en las 
obras del ferró-carril de Isabel II, en el distrito de Pujayo, y  
hoy en ignorado p a ra d e ro , para  que dentro de 15 dias precisos, 
después que este anuncio sea inserto en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d é  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda á responder do los cargos que 
contra ellos resultan en la causa que instruyo con motivo de la 
m uerte v iobnta de Juan Perez Conde, natural de la villa de 
Pujayo, y soldado que fué del batallón provincial de Santander; 
pues pasado sin hacerlo les parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelavega á 15 de Abril de 1865.=M elquíades.de 
Rozas y  A zue!a.=Por su m andado, Andrés González Piélago.
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D. Melquíades de Rozas y  A zuela, Juez de prim era instan
cia de este partido de Torrelavega &c.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Manuel Puntos y 
Fuentus, natural de M onzon, partido judicial de Barbastro, en la 
provincia de Huesca, de estado soltero , jornalero que ha sido en ■ 
las obras del ferro-carril oe Isabel I I , situadas en el distrito de 
Mellado, para que al plazo de 3p d ias, cantados d jsde el si
guiente al en que este e deto se inserte en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este 
Juzgado á responder de los cargos que contra él aparecen en 
la causa criminal instruida á consecuencn da lesiones inferidas 
á Juan Anglés , natural de Cornudella , partido de Falset y  pro-* 
vincia de Tarragona ; con apercibimiento de que pasado dicho 
térm ino sin verificarlo se procederá á lo que haya lugar y cor
responda en justicia,

Dado $n Torrelavega á 6 de Marzo de 1886.-^M elquíades de 
Rozas y A zuela.=Por su mancado, Andrés González Piélago.
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PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.—Se ha repartido la entrega correspon
diente al mes de Mayo del tomo £8 de la acreditada Re
vista de Legislación y Jurisprudencia (continuación foel 
Derecho moderno), que publican en esta corte los seño
res Gómez de la Serna y Reus y García. Contiene esta 
entrega importantes trabajos jurídicos de los señores 
Adán, Teniente fiscal de la Audiencia de Madrid; Mata, 
Torres Mena y Gómez de la Serna, y continúa en ella la 
publicación del tomo 13, ó sea del 5.a de la parte segunda 
de la Jurisprudencia adm inistrativa , ó Colección dé sen~ 
tencias y decisiones dictadas á consulta del Consejo Real, 
del Tribunal Supremo Contenciosq^dministrativo y del 
Consejo de Estado, pop la§ Directores de la Revista, y 
se reparten pliegos, dobles, desde el 55 al 78, que 
comprenden desde la página 433 á la 684.

Con las entregas $5, $0 y del tomo &.° de la obra 
titulada Curso- de instituciones de Hacienda pública de 
España ha concluido su publicación , debida á la pluma 
de D. Eustaquio Toledano, Profesor que fué de esta 
asignatura en la Universidad Central.

Esta obra, nueva en su género, tan necesaria hoy 
para los alumnos de la Facultad de D erecho, para los 
funcionarios públicos, para los contribuyentes y para el 
hombre dedicado á los estudios económicos y sociales, 
y recomendada 4 los empleados de Hacienda de la Pe
nínsula y de Ultramar por Real orden de 19 de Abril, 
inserta en la G a c e t a  oficial de 7 de Mayo de 186Q, para 
mayor ilustración de los mismos y acertado desempeño 
de sus funciones, se vende en la,s principales librerías 
de Madrid y de las provincias

La Real Academia de la Historia celebró ayer se
sión pública para recibir solemnemente como individuo

de número de tan ilustre Cuerpo al Sr. D. Jacobo de la 
Pezuela, quien leyó un notable discurso sobre la Histo
ria del gran Imperio colonial, que por espacio de tres 
siglos poseyó España al otro lado del Atlántico. Contes
tóle á nombre de la Corporación el Sr. D. Vicente de la 
F uente, y terminó el acto, presidido por el Sr. Estéba
nez Calderón, con el ceremonial acostumbrado.

ANUNCIOS.

ARRIENDO DE PASTOS.—EN EL DIA 10 DEL 
próximo mes de Ju n io , y hora de las once de su ma
ñana, se rematan en pública licitación los pastos de la 
dehesa titulada de Tovtlla, propia de la Excma. señora 
Condesa viuda del Montijo, sita en el término de Tude- 
la de Duero , á tres leguas de Valladolid. En las oficinas 
de contabilidad de dicha Excma. señora en Madrid, pla
zuela de Miranda, núm. 4 , bajo, y  en casa de D. Nor- 
berto Sanz en la villa de Mojados, donde se celebrará 
el rem ate, darán razón del precio, condiciones y de
más que los interesados deseen «saber. 6556—8

LIQUIDACION DE LA CASA DE LOS SEÑORES 
D. Enrique O’Shea y compañía.—Los acreedores de la 
citada casa se reúnen en junta general el 40 de Junio 
próximo, á las doce del dia, en la sala de juntas del Tri
bunal de Comercio de esta corte, sito en la plazuela de 
la L eñ a, núm. 8. La Comisión liquidadora recomienda 
á los señores acreedores se sirvan asistir puntualmente, 
porque en esta junta debe acordarse la forma en que se 
ha de dar fin á este asunto después de distribuir un 
nuevo y acaso último dividendo.

Al mismo tiempo aprovecha esta ocasión para invi
tar nuevamente á los señores acreedores, cuyos nom
bres se ponen á continuación , para que se sirvan acu
dir á cobrar los dividendos anteriormente anunciados 
al domicilio de la liquidación , calle de Fuencarral, nú
mero 5?, cuarto bajo, de diez á dos.

Madrid 48 de Mayo de 4866.=Por la liquidación de 
Enrique O’Shea y compañía, Manuel María Alvarez.^-* 
J. Moreno Romero.

*

Lista de los acreedores que tienen dividendos por cobrar.
D. Antonio Alvear.—Sra. Duquesa de Alba.—D. Gas

par de Abarca.—D. Amafio Ayllon.—D. Jáime Beatty.— 
D. Eduardo Barter.-Sres. Brunn Hamilton y compañía.— 
Sres. Síndicos de M. Bertodano.—D. A. Bretón.—Don 
Pablo Canales.—D. J. J. del Castillo.—D. Tomás Cave- 
ro.—D. H. Hamilton Cafe.—D. Eduardo de Carcer.— 
Crédito Cántabro.— Cementerio inglés.— Compañía ge
neral de Crédito en España.—Sres. Cibatty hermanos.— 
Sres. Claphan y compañía.—D. Luis Cohén.—Sres. Do- 
non, Aubry, Gautier y compañía. — Sres. Delicourt, 
Campiñas y Garat.—Sra. Doña Alfonsina Durrieux.-^ 
Sres. Diez y compañía.—D. Luis Diaz Perez.—D. Sim ón  
Emden y compañía.—Sres. Erckens y compañía.—Don 
Nemesio Fernandez Cuesta.—D. Ambrosio Fernandez.—» 
Gobierno de S. M. Británica.—D. Pedro Gil.—D. José 
Gómez Barreda.—D. Jorge Graban.—D. José Gil.—Don 
Antonio Jim énez.— F. Grieninger. — Duque de Gor.— 
Lord Howden.— Henry Hepborn.—Sres. J. Homberg $. 
compañía.—Sres. Joseph Huguenin y compañía.—Do$ 
Nicolás Herrera.—James Hamilton.—D. Juan Haine.— 
D. Simón Lavalle.—Sres. J. P .L acavey  compañía.—Don 
J uan C. Luidner.—Sr. Frank Lascelles.—Sres. Lippmanh 
Rosenthal y compañía.—D. Ramón de Lago.— D. B. 
Walker Lucas.— D. Gregorio López Mollinedo.—Mar
qués de Montevírgen.—Sres. Morlet y Horne.—D. C. de 
Molony.—Sres. A. Morel Fatio y compañía.— D. Cárlos 
Monterot. — D. Manuel María Muro.—Sres. Mazard, Cla- 
vell, Cruz y Marquerie.—D. Pedro Moret.— D. Vicen
te Martinez Alonso.—Sucesión del Marqués de las Ma^ 

: rismas.—D. Emilio Núñez.—Nagelmacher et fils.—Con
de de Pomar.—Sres. Plowden Cholmdey y compañía.— 
Sres. Parent, Shakén y compañía.—D. José Paulin.— 
J. P. Pescatore.—D. Manuel de la Quintana.—Doña Ana 
Rich de Reyes.—Duque de Rivas.—D. Fernando Rivero 
de Rivas,--D. R. Roca.— D. Guillermo Beay. —Señores 
A, Regueiro y J. R. González.—D. Francisco de P. Re^ 
tortillo.— D. Miguel de Riambau. — John H. Rieh.-Ú» 
D. Vicente M. de Riamban. — D. José María Rodri- 
cuez.— Dumeau Shan.—D. Ramón Soler y Roca.—Don 
Segismundo Sulzbach.—Sociedad hullera Santa Ana.— 
Sociedad general de Crédito industrial y comercial.— 
Sociedad universal del Canal ele Suéz.—Sres. D. Au
gusto Siebert.— D. J. R. de Sturgis. — Sociedad mi
nera Santa Eladia.—Sociedad La Sabina.—D. E. U r- 
rutia. — D. Andrés Urdampilleta.— Marqués de Villa- 
vieja.—Sres. Vidal y Cuadras hermanos.— D. Manuel 
Velasco. — Conde de los Villares. — D. Juan Verhei- 
den.—D. A. de Villalobos.—D. Cárlos F. W ill.—Don 
Jorge W illiam.—D. Tomás J. W right.—Sres. U. Zeli- 
weger y compañía,—D. Juan de Zavála.—Sr. Armen- 
gol.—Sr. Bergeon.—D. Eduardo Byrne. — Sres. Bozi 
y compañía.—D. José de Conroy Laffan.—Lord Claren- 
don.— D. Manuel Climent. — Vizconde de Chateau
briand.—Sres. Desfossez y compañía.—D. A. G. Dodge.—» 
D. A. Gagniere y compañía.—D. Jorge Higgin.—Sr. Co
ronel A. de Lanuy.—Sres. Herederos de Madure.—Don 
Enrique Mackeone.—D. J. Muller.—Sr. James Makus- 
tosh.—Sres. T. Murphi y compañía.—Conde de Mon tal- 
to.—Titus Newhouse et Ghrmann.—D. Eduardo R asi- 
n i.—Sres. Herederos de Sarsfield.—Horatio Spragne.— 
D. Guillermo Sanford.—D. J. B. Sparron.—Doña Cata
lina Martinez Viola,—D. Fernando Valderrama.—Mada- 
me Vanghan.—Sres. I. M. Zangronis y compañía,

6573—4

BANCO GENERAL DE CRÉDITO MÚTUO.— 
Principé, 4-0, Madrid.—Este Banco establecido nueva
mente en esta corte viene á satisfacer una de las nece
sidades más apremiantes en las circunstancias actuales.

Basado en capitales propios, no admite imposiciones 
de ninguna clase.

 ̂Las operaciones á que se dedica es facilitar fondos 
bajo la forma y condiciones establecidas con un interés 
de 6 á 18 por 400 anual á las clases siguientes:

Capitalistas.—Comerciantes ó almacenistas.—Merca
deres de establecimiento abierto y ambulantes.—Vende
dores de toda clase de artículos.—Empleados activos y 
pasivos.—Militares en actual servicio y retirados.—Pro
pietarios de fincas rústicas y urbanas.—Labradores cora 
tierras propias ó en arriendo.—Apoderados ó Adminis
tradores con representación debida.—Y los que profesen 
cualquier clase de industria que tenga contratación real 
y efectiva.

Y por último, hará cuantas operaciones se le presen
ten que puedan ser admisibles según clase é importancia,

6 4 0 6 -5

EL ANCORA TERRITORIAL Y MERCANTIL.
RECTIFICACION.

En el anuncio inserto en la G a c e t a  del dia 80 de| 
corriente m es, plana cuarta, donde d ice: mes de Julio, 
debe leerse: mes de Junio.—El Director general, Rafaóí 
Tamarit de Plaza. 6643

SANTOS DEL DIA.

Santa Rita de Casia, viuda, y Santas Quiteña y Julia, 
vírgenes y mártires.

Cuarenta Horas en el Oratorio del Espíritu Santo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 21 de Mayo 
de 1866.

BOBAS. Barómetro
reducido á 0° 
enm ilím etros

TEMPBlUTBf

Heaumur.

U KN GRADOS 1

Centígrados.

Dirección
del

viento.

Estado 

del cielo.

6 m. 
9 m. 

4 8 . . .  
3 t. 
6 t. 
9 n.

705.35 
704,73 
703,56 
708.03
700.35 
708,81

40°, 5 
14°,7 
47°,5 
479,7 
45°,4 
40°,6

4 3°,4 
489,4 
81°,9 
88°, 4 
49°,8 
4 3°, 8

E........
E ........
S. E ..  
S. E ..
E ........
S. O ..

Casi d.°
Casi cub.
Cubierto
Idem.
Idem.
Cu.°,llo.a

Temperatura máxima del d ia .......... .
Temnaratnra máxima al so l...............

47°,9 
83°,7

88*,4 
89°,6 
40°,6Tftm nfa/pflt.nrn minimn rlfil Hií). . . . . . . 8°,5

t. Evaporación en las 84 horas.. 4,4 
Lluvia en id. id . ................ ... - 0,6

milímetros.
idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo .Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la maña
na en varios puntos de la Península y del extranjero el 

dia 84 de Mayo de 4866.

LOCA

LIDADES.

A ltura  
baromé
trica á 0o 
y al ni

vel del 
mar en 
milíme

tros.

Tem
peratu
ra en 

grados 
c en te 
sim a

les.

D irec- 

cíob del 

Tiento.

Fuerza

del

Tiento.

Estado  

del cielo.

Estado  

de la mar

Bilbao. . 187 ,T 83,8 S. E . . Brisa N ubes. . Tranq.*
Oviedo.. . 789,0 88,4 S. O .. Calma Casi cub. »
Coruña... 788,8 47,7 N. O .. Idem. N ubes. . Tranq.*
Santiago. 758,3 49,4 S. E .. Idem . Idem , . . »
Badajoz... 
San Fer.°

750,0 86,0 N .E .. Brisa. Id em ;. . »

á las 7 .. 758,o 48,6 S. E . Vien.° Cubierto Oleaje.
S ev illa .. . 759,8 49,8 O........ Calma Nubes. . »
Tarifa.. . . 758,4 80,0 E........ Vien.° Cubierto P.°oleaj
Granada. 760,0 16,6 S. E .. Calma Nubes. . D
Alicante . 703,0 80,8 N .E  . V ien.0 Cubierto Rizada.
M urcia... 767,0 48,6 S. O .. Calma ídem. .. »
Valencia. 7G3.0 88,0 O............ Brisa. Despej.0. i)
Palma. . . 7G3.5 81,7 N ........ Calma N ubes.. Tranq.*
Barcelona 762,9 48,7 S. E . Vien.0 Idem.. . Idem.
Zaragoza. 757,7 88,8 S. E . . Brisa. Despej.0. »
S oria .. .  . 730,9 48,3 8 .  O .. Calma Nubes... »
Búrgos... 762,3 4,8 N . E . . Idem. Cubierto »
Valladolid 760/1 49,6 S . . . . Brisa. Cási cub. »
Madrid.. . 700,5 48,4 E ............ Idem Idem . . . B
Cid.-Real.. 761,1 80,0 E Idem. Celajes. . B
Albacete. 762,5 15,0 «S. E . . Idem. Cubierto »

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos , ayer ha llovido en Cá- 
ceres, Cádiz v Zamora.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.

De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales , la del mercado de gra

nos y ñola de precios de artículos de consum o, resulta 

lo sigu ien te:

ENTRADO PO R  LAS PU ERTAS EN EL DIA DE HOY,

6.539 arrobas de trigo.

4.738 idem de harina.

9.688 idem de carbón.

189 vacas, que hacen 57.957 libras de peso.

587 carneros, que hacen 43.988 libras de peso.

431 corderos, que hacen 3.069 libras de peso.

PR ECIO S DE ARTÍCULOS AL P O R  MAYOR y  M ENOR.

Carne de vaca , de 5,400 á 5,350 escudos arroba, y 

de 0,836 á 0,860 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,860 á 0,306 escudos libra.

Idem de cordero, de 0,306 á 0,330 escudos libra.

Idem de ternera, de 9 49,800 escudos arroba, y de 

0,500 á 0,600 escudos fibra,.

Tocino añejo, de 9 á 9,400 escudos arroba, y de 

0,400 á 0,450 escudos libra.

Jamón, de 48,400 á 13,400 escudos arroba, y  de 

0,600 á 0,700 escudos libra.

A ceite , de 6,900 á 7,400 escudos arroba, y de 0,854 4 

0,866 escudos fibra.

Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,418 á 0,160 

escudos cuartillo.

Pan de dos fibras, de 0,448 á 0,148 escudos.

PR ECIO S DE GRANOS EN EL M ERCADO.

Cebada, de 8,800 á 8,400 escudos fanega.

Trigo vendido............................  4.388 fanegas.

Precio m edio  4,374 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia,

Madrid 81 de Mayo de 4866.=E l Alcalde-Corregi
dor , Marqués de San Saturnino.

BO LSAS EX TR A N JE R A S.

A m b em lB  de Mayo.—Interior, 30-85.-Diferida, 30-85. 

Amsterdam  47 de Mayo.^Interior, 34. — Diferida, 31.

Londres 48 de Mayo. — C onsolidados, 86 % á 86

' París 49 de Mayo.—Interior español, 33 % —Diferi
da, 30.

ESPECTÁCULOS.

T eatro  R e a l .— A  las ocho y  media de la noche,—
A beneficio de los pobres.—II Trovutore.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . —* A> las ocho y  media de la 
noche.—Función 844 de abono.— Turno par y primerb 
de tres.--La comedia nueva en cuatro actos y en verso, 
original de D. Luis Mariano de Larra, titulada Bien
aventurados los que lloran!—Baile.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A  las ocho y_ media de la no
ch e .— La paja en el ojo ajeno.—Baile —Receta contra 
las suegras.

C irco  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o .— A  las ocho y media 
de la noche.—Variada función de ejercicios ecuestres y 
gimnásticos.


